
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración.-Excma. Diputación (Intervención). Te
léfono 987 292 171.

Imprime.- Imprenta Provincial. Complejo San Ca- 
yetano.-Teléfono 987 225 263. Fax 987 225 
264.

Viernes, 5 de febrero de 1999
Núm. 29

Depósito legal LE-1-1958.

Franqueo concertado 24/5.

Coste franqueo: 12 ptas.
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SUSCRIPCION Y FRANQUEO
Precio IVA Franqueo Total
(pías.) (pías.) (ptas.) (ptas.)

Anual 6.945 278 3.600 10.823
Semestral 3.870 155 1.800 5.825
Trimestral 2.345 94 900 3.339
Ejemplar ejercicio corriente 70 3 - 73
Ejemplarejerciciosanteriores 85 3 - 88

ADVERTENCIAS
1 .“-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, 
hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2.a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se 
enviarán a través de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

125 ptas. por línea de 85 mm., salvo bonifica
ciones en casos especiales para municipios. 
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Subdelegación del Gobierno en León
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (¿ZOE1285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de un mes, contado 
a partir del día de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se 
trate de sanciones de cuantía inferior a 10.000 pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, 
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, 
incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 29 de enero de 1999.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

Art° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. I PRECEPTO ART°

PESETAS EUROS

240401777398 TSOLER 33483287 ELCHE 16.11.1998 40.000 240,40 RD 13192 050.
240043457251 MBLANCO 04539027 LA RODA 16.11.1998 16.000 96,16 RD 13192 101.1
240043483696 M MENESES 06559546 BARRACO 18.11.1998 2.000 12,02 ROL 339190 059.3
240043483584 M MENESES 06559546 BARRACO 18.11.1998 2.000 12,02 ROL 339190 059.3
240043427131 MPONS 38497560 CASTELLDEFELS 15.09.1998 25.000 150,25 ROL 339190 061.3
240043486743 JGONZALEZ 14256699 BILBAO 16.11.1998 15.000 90,15 RD 13192 167.
240401793264 PARIOLA 16055822 GETXO 29.11.1998 20.000 120,20 RD 13192 048.
240401782023 A LUENGO 30617588 GETXO 09.11.1998 20.000 120,20 RD 13192 052.
'40401788256 M JIMENEZ 11737527 ARANDA DE DUERO 11.11.1998 20.000 120,20 RD 13192 050.
40401777817 JPEREZ 13129630 BURGOS 22.10.1998 20.000 120,20 RD 13192 050.
40043128528 R PISA 13146020 BURGOS 06.09.1998 5.000 30,05 ROL 339190 059.3
40043470360 RFERNANDEZ 11917106 ACORUÑA 25.10.1998 15.000 90,15 RD 13192 117.1
10401756802 G MARIM0N 32374027 ACORUÑA 19.10.1998 40.000 240,40 RD 13192 050.
10401713803 JCOSTA 32742477 ACORUÑA 06.07.1998 20.000 120,20 RD 13192 052.
10401758057 FERREIRA 32761598 ACORUÑA 07.09.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
0401782620 f LOPEZ 76301720 ACORUÑA 13.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
0401731337 J MARTIN 11776360 ARTEIXO 28.07.1998 20.000 120,20 RD 13192 050.
0043487541 4 ALVAREZ 09665469 EL TEMPLE CAMBRE 26.10.1998 15.000 90,15 RD 13192 167.
1043505348 J B00 32607368 FERROL 08.11.1998 PAGADO PAGADO 3 RD 13192 020.1
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240401666850 JMAESTRO 32776642 SANTIAGO 23.03.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401781365 VDIAZ 33278954 SANTIAGO 06.11.1998 40.000 240,40 RO 13/92 052.
240401790731 M VIEITEZ 35969651 SANTIAGO 01.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043457755 0 CORNEJO 80152513 PUENTE GENIL 10.10.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043505324 QUIMAOER S L B12078234 BENICARLO 07.11.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240043451960 E NISTAL 10039412 SAN VICENTE DE ARG 27.10.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240401779565 M MIGUEL 10195935 ASTORGA 30.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401779073 M JIMENEZ 71551626 ASTORGA 23.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043495094 E GONZALEZ 09982504 BEMBIBRE 16.10.1998 10.000 60,10 RD 13/92 018.1
240401783969 BMAYO 10086027 BEMBIBRE 21.11.1998 40.000 240,40 RD 13/92 052.
240043455965 M GARCIA 50153475 BEMBIBRE 12.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401776102 FCANO 09693175 BOÑAR 07.11.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043404854 U GARCIA 09568276 LAGO DE BABIA 11.11.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240401786983 F ABELLA 10046154 CACASELOS 10.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043105553 0 GALLEGO 09814261 CISTIERNA 22.09.1998 15.000 90,15 RD 13/92. 118.1
240401778986 R FERNANDEZ 09791938 PESQUERA 20.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401749597 A SALAN 14743644 GUSENDOS DE OTEROS 26.0fl.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043459223 A BERCIANO 09662899 SANTIAGO VALD 13.09.1998 16.000 96,16 RD 13/92 099.
240401776114 J BARRIOLUENGO 09736516 VILLASIMPLIZ 07.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401767010 SSAN JUAN 09779086 LA ROBLA 10.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043504228 MSUAREZ 09741961 CANDANEDO DE FENAR 22.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043337579 HRAMOS 71416852 LAGUNA DE NEGRILLOS 10.10.1998 10.000 60,10 RD 13/92 171.
249401718687 GESTORIA SERRANO ORTIZ S C G24325482 LEON 28.10.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240401789662 J ALVIZ 06888797 LEON 07.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401792855 V GARCIA 09595943 LEON 25.11.1998 20.000 120,20 RO 13/92 052.
240043500065 LPEREZ 09663448 LEON 27.10.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240401789236 C GARCIA 09668183 LEON 30.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401789480 F GONZALEZ 09682624 LEON 02.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401790240 V FERNANDEZ 09685577 LEON 22.11.1998 30.000 180,30 RO 13/92 050.
240043482592 FALONSO 09686014 LEON 15.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043473967 J GARCIA 09700440 LEON 29.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043218037 L GUTIERREZ 09711645 LEON 30.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240401682030 ATABARES 09719943 LEON 22.04.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401789261 BTASCON 09735765 LEON 30.11.1998 20.000 120,20 RO 13/92 052.
240401782321 A BUENO 09738738 LEON 11.11.1998 30.000 180,30 RO 13/92 052.
240401766716 J GONZALEZ 09752771 LEON 07.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401776473 M PRIETO 09756431 LEON 09.11.1998 40.000 240,40 RO 13/92 050.
240401790380 P MONTIEL 09764986 LEON 26.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043512079 RMARCOS 09765677 LEON 05.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043457378 LNODAR 09775160 LEON 20.09.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043472008 FALONSO 09784534 LEON 18.10.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240043501823 JCANTERO 09788790 LEON 03.12.1998 10.000 60,10 RO 13/92 170.
240401791279 C DE LAS CUEVAS 09791611 LEON 05.12.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 050.
240043466823 H GONZALEZ 09801079 LEON 08.10.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043466835 H GONZALEZ 09801079 LEON 08.10.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043435498 LNAVA 09802778 LEON 05.07.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240401795388 M CARRIZO 10174899 LEON 06.12.1998 40.000 240,40 RO 13/92 050.
240401582010 JFERNANDEZ 11035935 LEON 22.11.1997 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043403552 JBAENA 40529730 LEON 15.09.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043125333 JALVAREZ 50661933 LEON 31.03.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240043171963 RMAYO 71388719 LEON 22.11.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 105.1
240043449849 J PRIETO 71551918 LEON 07.11.1998 50.000 300,51 ROL 339/90 060.1
240401792510 M OBLANCA 09670198 ARMUNIA 18.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401768063 V DEL OLMO 32755813 ARMUNIA 03.10.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043402328 J FERNANDEZ 09726721 LEON ARMUNIA 15.07.1998 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240401768877 M ASIAN 09705888 MANSILLA DE MULAS 11.10.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043211500 RPASTRANA 71438473 MANSILLA DE MULAS 31.08.1998 15.000 90,15 RD 13/92 118.1
240401768464 A GUTIERREZ 10052950 TORNEROS BERNESGA 06.10.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043490930 M RUBIO 09688021 PONFERRAOA 12.12.1998 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240401785620 C NAVEIRA 10038492 PONFERRADA 29.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401776862 M MAGIAS 10048346 PONFERRAOA 11.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043487656 M RODRIGUEZ 10089414 PONFERRADA 08.11.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240401782278 E GOMEZ 31550915 PONFERRADA 11.11.1998 50.000 300,51 1 RO 13/92 052.
240401780038 J BARRIO 10088129 SALAS DE LA RIBERA 23.10.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043184891 C RODRIGUEZ 09715612 RIAÑO 23.08.1998 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240401789923 J ASENSIO 09575072 SABERO 08.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043403709 C MURCIENTES 09797342 EL FERRAL DEL BERN 21.09.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043403722 C MURCIENTES 09797342 EL FERRAL DEL BERN 21.09.1998 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240043403692 C MURCIENTES 09797342 EL FERRAL DEL BERN 21.09.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240401789224 J GARCIA 09622647 TROBAJO DEL CAMINO 30.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043407582 0LORENZANA 09793739 TROBAJO DEL CAMINO 14.11.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043404167 JBALBOA 10021878 TROBAJO DEL CAMINO 03.11.1998 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240401789558 B IGLESIAS 71416130 TROBAJO DEL CAMINO 05.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401790226 A MIRANDA 71427038 TROBAJO DEL CAMINO 22.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043500272 M MUARES 10786896 SAN JUSTO DE LA VEGA 20.10.1998 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240043469885 MSANCHEZ 23195443 SANTA MARIA PARAMO 08.10.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043471340 1 SANTOS 10200697 HUERCA DE GARABALL 11.10.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240401792946 A CELADILLA 09756222 CANALES 26.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043484382 JLORENZANA 71419063 LA MAGDALENA 27.11 1998 15.000 90,15 RO 13/92 117.1
240401772133 A TORAL 10195684 TURCIA 24.10.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401775675 A FERNANDEZ 09742109 PALACIOS FONTECHA 02.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401772236 M MARTINEZ 09725259 VALENCIA DE DON JUAN 24.10.1998 * 20.000 120,20 RD 13/92 050.
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240043403710 EALONSO 09765290 VALENCIA DE DON JUAN 21.09.1998 PAGADO PAGADO LEY30/1995 003.
240043481137 F MARCOS 09774800 LA VIRGEN DEL CAMI 11.11.1998 20.000 120,20 ROL 339/90 061.3
240401747059 F MARTINEZ 10035697 LA VIRGEN DEL CAMI 27.09.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043329388 LDORAL 10087257 VEGA DE ESPINAREDA 09.11.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043329327 LDORAL 10087257 VEGA DE ESPINAREDA 09.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240043449291 FALVAREZ 10063360 VEGA DE VALCARCE 04.10.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240043327616 A FLOREZ 44432751 VILLABLINO 15.11.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240401791267 JCARRO 02513625 SOSAS DE LACIANA 04.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043471843 MFERNANDEZ 71411314 CELADILLA DEL PARA 05.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043125620 E VILAR 10025289 TORAL DE LOS VADOS 08.10.1998 10.000 60,10 RD 13/92 171.
240043451923 J LINDOSO 10089912 TORAL DE LOS VADOS 21.09.1998 35.000 210,35 RD 13/92 102.1
240043500788 1 LOPEZ 09810029 VILLADEMOR DE VEGA 01.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 106.2
240043486550 HERMANOS VIVAS SANTANDER S A24004871 VILLAMAÑAN 13.10.1998 115.000 691,16 D121190 198.H
240401776618 A PORRERO 09783272 VILLAMAÑAN 09.11.1998 50.000 300,51 1 RD- 13/92 050.
240043497730 CTRAPOTE 71551645 DESTRIANA VALDUERN 07.11.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043495290 CTRAPOTE 71551645 DESTRIANA VALDUERN 11.10.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240401790962 MRUIZ 09768272 VILLAQUILAMBRE 02.12.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043479039 F GUTIERREZ 09800772 VILLAQUILAMBRE 14.10.1998 8.000 48,08 RD 13/92 090.1
240043406668 TRAMOS 09693823 VILLAOBISPO DE REG 09.10.1998 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240043482373 T DE LA ARADA 09612463 VILLAOBISPO LAS RE 19.11.1998 35.000 210,35 RD 13/92 084.3
240401789704 A FLORES 09689170 VILLAOBISPO REGUER 07.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240043090422 A HERNANDEZ 09806179 VEGUELLINA DE ORBI 17.11.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240043510010 J MATILLA 10194891 SANTIBAÑEZ VALDEIG 20.11.1998 .15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401767666 LFERNANDEZ 09688476 ZOTES DEL PARAMO 28.09.1998 20.000 120,20 HD 13/92 050.
240401776450 J FERNANDEZ 09737900 VILLAESTRIGO DEL P 09.11.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401785670 J RODRIGUEZ 76614608 CHANTADA 30.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043508556 PEMATRANSLUGO SL B27164102 LUGO 21.11.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240401774774 F SARMIENTO 10051275 LUGO 15.11.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240401795078 F ZUNZUNEGUI 36134670 LUGO 05.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240401775778 P OE LA FUENTE 11424465 ALCALA DE HENARES 03.11.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240043485118 H MANDOCHEHRI X2098970J MADRID 16.10.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240043455114 ASOLE 00364338 MADRID 24.08.1998 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
240043466124 J MARTINEZ 11049422 MADRID 05.09.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401755792 JGRAJAL 50264401 MADRID 08.10.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240401772947 L LAMADRID 10858101 SAN FERNANDO HENARES 08.10.1998 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240401762024 M LLERA 11025546 AVILES 24.09.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401793094 F GALLARDO 11372437 AVILES 27.11.1998 26.000 156,26 RD 13/92 052.
240043446800 J SIERRA 11408153 AVILES 14.08.1998 10.000 60,10 RD 13/92 090.1
240401756140 J MARTINEZ 11416971 AVILES 14.10.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043500820 JLAMAS 32788587 AVILES 11.11.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240043436545 M PRIETO 71690328 CARREÑA DE CABRALE 22.07.1998 16.000 96,16 RDL 339/90 061.1
240401764896 JFERNANDEZ 11421990 RAICES NUEVO 05.10.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401730175 A SUAREZ 02225415 GIJON 14.07.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.

1240401792820 J GARCIA 09618069 GIJON 24.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
¡240401789601 E GONZALEZ 10170130 GIJON 05.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
(240401774488 JCASTAÑOS 10761325 GIJON 13.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401776825 JMOLEDO 10772863 GIJON 11.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043502773 LALVAREZ 10797732 GIJON 07.11.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240401776059 J LLERA 10816433 GIJON 04.11.1998 26.000 156,26 RD 13/92 050.

I 240043480730 LPEREZ 10820688 GIJON 06.11.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 084.1
240043482749 JSERRANO 10853357 GIJON 26.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 109.1
240401790860 S RANILLA 10870628 GIJON 02.12.1998 39.000 234,39 RD 13/92 050.
240401790871 JBUSTO 10885018 GIJON 02.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043099036 FCRUZ XI143310A MIERES 07.11.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 003.1
240401764630 J MARTINEZ 11041779 MIERES 01.10.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401793070 L SAENZ OE MIERA 09394687 OVIEDO 27.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043066894 A GARCIA 10539369 OVIEDO 07.11.1998 PAGADO PAGADO 2 RD 13/92 020.1
240401792934 J SANTAMARIA 15903058 OVIEDO 25.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043499981 CUBRICIONES JOMAR SL B32195372 EL BARCO 04.11.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240401788827 V HERREROS 12650128 FALENCIA 21.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043466136 J IGLESIAS 71927726 FALENCIA 23.09.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043464310 PFRANCO 71929920 SALDAÑA 17.09.1998 100.000 601,01 RDL 339/90 061.1
240043473104 PFRANCO 71929920 SALDAÑA 17.09.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240401789169 MBALADO 35455751 PONTEVEDRA 28.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401795169 J PEREZ 10050669 VIGO 05.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401744034 J DOMINGUEZ 34971546 VIGO 22.08.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043488624 JNUÑEZ 36075205 VIGO 22.11.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043500880 MCASO 20190068 SANTANDER 16.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043462428 RNAVARRO 11686647 ALBA DE TORMES 03.09.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401784123 J CASTELLON 07776442 SALAMANCA 21.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043505634 M RODRIGUEZ 07819666 SALAMANCA 11.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401788773 J GARCIA 03445535 CABEZUELA 21.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401762577 0 BUENO 34097797 SAN SEBASTIAN 07.09.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401780622 SMENDAÑA 07762876 TARRAGONA 29.10.1998 40.000 240,40 RD 13/92 052.
240043486470 COOPERATIVA LOCAL DE TRANS F46047924 BENIFAYO 11.11.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240401792971 V GOMEZ 09345953 LAGUNA DE DUERO 26.11.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240401767447 JMUÑOZ 09291794 MEDINA DEL CAMPO 18.11.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043463470 J MOLINERO 09257325 VALLADOLID 25.08.1998 26.000 156,26 RD 13/92 048.
240043498903 FHERRERA 09262260 VALLADOLID 05.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 146.1
240043477432 HLOPEZ 09655940 VALLADOLID 27.10.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043433167 FCUESTA 10149389 VALLADOLID 16.08.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401771906 A BEADE 12165463 VALLADOLID 23.10.1998 50.000 300,51 3 RD 13/92 050.



4 Viernes, 5 de febrero de 1999 B.O.P. Núm. 29

KXPKDIKNTE SANCIONADO/A IDKNTIF. LOCALIDAD FECHA C U A N T I A SUSP. PRECEPTO ART°
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240401771967 M MARTIN 12378207 VALLaDOLID 23.10.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401793458 C FRANCO 09709379 BENAVENTE 05.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043459181 A ROSILLO 11964930 BENAVENTE 12.09.1998 15.000 90,15 RD 13/92 154.
240043477894 ELOZANO 12737193 BENAVENTE 08.11.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043470267 J ROSILLO 71008437 BENAVENTE 13.10.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401733840 J ARRIBAS 11676059 MUELAS DEL PAN 27.07.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043086194 S DE LA FUENTE 11951369 ROBLADURA DEL VALLE 21.11.1998 2.000 12,02 RDL 339/90 059.3
240043216995 A HERRERO 71557048 S CRISTOBAL ENTREVIÑ 15.08.1998 15.000 90,15 RD 13/92 118.1

909 52.500 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (ROE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las opor
tunas resoluciones.

León, 29 de enero de 1999.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

Art° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

PESETAS EUROS

240043405858 TRANS APALATEGUI ASISTENCI 848749733 OURANGO 24.10.1998 115.000 691,16 0121190 198.H
240401780440 J MOSQUERA 33213708 ACORUÑA 25.10.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 052.
240043493322 ARCOS FORESTAL SL B15410145 BOIRO 20.11.1998 115.000 691,16 0121190 198.H
240043492056 J PINTOS 33200223 SANTIAGO 04.12.1998 100.000 601,01 3 RD 13/92 020.1
240043410106 J DEL PALACIO 10201690 ASTORGA 06.12.1998 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
240043413480 FCABERO 10203787 ASTORGA 18.12.1998 15.000 90,15 R0 13/92 154.
240043520040 M TEIXEIR A X0608908Y BEMBIBRE 02.12.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240043213179 CANTERAS INDUSTRIALES DEL A28700383 CARUCEDO 06.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240043209700 J FERNANDEZ 09747739 CISTIERNA 19.12.1998 50.000 300,51 6 RDL 339/90 067.5
240043478862 T SIERRA 09771968 LORENZANA 03.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
249401766335 ARCORSL B24009284 LEON 12.01.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240043512201 H BLANCO 09585901 LEON 31.12.1998 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240043519761 PSUAREZ 09605621 LEON 30.11.1998 115.000 691,16 0121190 198.H
240043479738 J DEL POZO 09611061 LEON 03.12.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240401779784 FNAVA 09698256 LEON 03.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043404672 P CABALLERO 09700263 LEON 12.12.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240043404775 M ARIAS CACHERO 09703085 LEON 25.10.1998 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
240043482191 J SUTIL 09718871 LEON 29.11.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240401789728 FJUAN 09727690 LEON 07.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043482890 MGOMEZ 09758977 LEON 24.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043340062 RMARCOS 09765677 LEON 07.12.1998 5.000 30,05 RD 13/92 094.1C
240043482476 F FERNANDEZ 09769098 LEON 28.11.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043341571 M FERNANDEZ 09776212 LEON 06.12.1998 25.000 150,25 RDL 339/90 060.1
240043481423 SBRAGADO 09779962 LEON 27.11.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 056.3
240043404570 CMONGE 09780179 LEON 01.12.1998 25.000 150,25 RDL 339/90 060.1
240043413340 F GARCIA 09785250 LEON 04.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 154.
240401791577 PPUERTAS 09787894 LEON 08.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
249401741867 RVELEZ 09790359 LEON 14.01.1999 50.000 300,51 ROL 339/90 072.3
240043475060 L MARTINEZ 09805598 LEON 23.10.1998 5.000 30,05 RD 13/92 173.
240043483274 JPASTRANA 09807715 LEON 06.12.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043404246 1 MORAN 09810667 LEON 18.09.1998 125.000 751,27 LEY30/1995 003.
240043413430 M NICOLAS 13280191 LEON 09.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240401793604 R ALFARO 50081659 LEON 06.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043404817 GCUÑA 71440529 LEON 26.10.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043404829 GCUÑA 71440529 LEON 26.10.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043404830 GCUÑA 71440529 LEON 26.10.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240043482464 ISOTO 09722959 ARMONIA 28.11.1998 30.000 180,30 RDL 339/90 061.3
240043518860 J FERNANDEZ 10009560 MATALAVILLA 04.12.1998 16.000 96,16 RD 13/92 101.
249401766013 AUXITRANS S L B24096109 PONFERRADA 12.01.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240043501800 B RODRIGUEZ LE003833 PONFERRADA 02.12.1998 16.000 96,16 RD 13/92 101.
240401785796 1 GUTIERREZ 10034074 PONFERRADA 30.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401785826 LPRADO 10078917 PONFERRADA 30.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043128620 F FERNANDEZ 10087865 PONFERRADA 28.11.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240043489070 E FERNANDEZ 44432087 COLUMBRIANOS 04.12.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043481435 J MARTINEZ 10186852 S CRISTOBAL POLANTERA 28.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240043338158 RPEREZ 10200812 VILLAGARCIA DE LA 29.11.1998 10.000 60,10 RD 13/92 171.
240043504850 1FRESNADILLO 09732717 SAN ANDRES RABANEOO 02.12.1998 25.000 150,25 RD 13/92 010.5
240401792776 A BAÑOS 09739856 TROBAJO DEL CAMINO 24.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043338195 L GARCIA 71425095 TROBAJO DEL CAMINO 06.12.1998 10.000 60,10 RD 13/92 171.
240401791462 J ABDULKABIR 09805049 VALVERDE DE VIRGEN 07.12.1998 50.000 300,51 3 RD 13/92 050.
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240401789753 RRAMOS 09804486 LA VIRGEN DEL CAMI 07.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401785590 R MATIAS 10041522 VILLABLINO 29.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043327914 SCALVO 44430885 VILLABLINO 04.12.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 060.-1
240043507217 J VIVAS 09773336 VILLAMAÑAN 28.11.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
249043103096 M MENDEZ 11647554 VILLALIS DE VALDUE 12.01.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240043103489 R IGLESIAS 71423334 VILLAQUEJIDA 29.11.1998 10.000 60,10 RD 13/92 171.
240043472318 S MENDEZ 46762990 SEOANEFOLGOSO DE 03.12.1998 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240043472320 S MENDEZ 46762990 SEOANEFOLGOSO DE 03.12.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043065040 A BARRERA 14300838 LAS ROZAS DE MADRID 20.07.1998 15.000 90,15 RD 13/92 143.1
240043341558 MPICO 11414516 LAS VEGAS CORVERA 05.12.1998 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
249401787636 BALVAREZ 10045923 GIJON 12.01.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240043481290 LCARREÑO 10823852 GIJON 30.11.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043190933 JBORGES 09407188 GRADO 26.11.1998 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
240043509974 R MATILLA 11049453 MIERES 26.11.1998 25.000 150,25 RD 13/92 003.1
240401792764 LBALAGUE 10486187 UJO 24.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043491519 A AUGUSTO CC000451 INHESTO 01.12.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 084.1
240401792790 JCAMPOS 10833558 VILLAVICIOSA 24.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401795200 F FERNANDEZ 12158117 LA FLECHA 06.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043493371 J GONZALEZ 09252442 VALLADOLIO 04.12.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043536023 A BUENO 12145500 VALLADOLID 31.12.1998 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240043499567 F MARTIN 11506693 ZAMORA 25.11.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1

908 22.500 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones 
de los recursos recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Director General de Tráfico, a las personas o entida
des sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado a elec
ción del propio recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, n.° 3, en relación con el artículo 14, n.° 1, Segunda, ambos de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, estas resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en 
periodo voluntario dentro de los 15 días hábiles siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por 
vía ejecutiva, incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, calle Ordeño II, número 17, en 
León.

León, 29 de enero de 1999.-El Jefe Provincial de Tráfico accidental, Salvador Vidal Varela.

IDENTIF: Identificación; S= Meses de suspensión; Art° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto.

EXPEDIENTE SANCION ADO/A IDENTIF LOCALIDAD Y/0 MUNICIPIO FECHA CUANTIA S PRECEPTO ART°

240401607468 M. FERNANDEZ 10610631 ACORUÑA 221297 PAGADO 1 RD 13/92 50

240043269057 C. FERRER 01094936 ARROYOMOLINOS 130398 15.000 RD 13/92 106-2

240043174083 D.J. MERE 11417297 AVILES 031197 25.000 RD 13/92 84-1

240043091220 A. MOHAMMAD X0581055Y BEMBIBRE 041197 50.000 6 RD 13/92 67-5

240043221437 I. SANCHEZ 71509132 BEMBIBRE 150298 50.000 RDL 339/90 60-1

240401631793 S. FERNANDEZ 11701215 BENAVENTE 100198 26.000 RD 13/92 50

240401665730 C. GOMEZ 13137301 BURGOS 060398 30.000 RD 13/92 50

240401571759 C. RODRIGUEZ 29024304 CALPE 150797 20.000 RD 13/92 52

240401700213 E. CARRERO 02705915 CIEMPOZUELOS 010598 30.000 RD 13/92 50

240401367536 E. LOPEZ 03472507 CUELLAR 240697 40.000 RD 13/92 50

240043315638 M.A. LOPEZ 09756893 CHOZAS DE ABAJO 240498 15.000 RD 13/92 169

240043154011 A.L. FERNANDEZ 10526193 GRADO 150997 20.000 RD 13/92 87-1C

240043159446 M. GONZALEZ 09740995 LEON 141097 15.000 RD 13/92 100-2
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240043040984 V. PASTRANA 71408458 LEON 060797 16.000 RD 13/92 101-1

240043070770 M.P. GARCIA 09662809 LEON 040997 20.000 RDL 339/90 61-3

240043079517 S. FRESCO 09705431 LEON 040997 15.000 RD 13/92 117-1

240043176766 L RODRIGUEZ 35553613 LEON 261097 50.000 2 RD 13/92 20-1

240401331610 F. LUCAS 09729350 LEON 190397 30.000 RD 13/92 50'

240401600218 A. SUAREZ 09706263 LEON 261097 20.000 RD 13/92 50

240401575030 D. SALAS 09727054 LEON 280797 40.000 RD 13/92 50

240043164971 C. LOPEZ 33306697 LOS NOGALES 291097 15.000 RD 13/92 167

240043069500 L.M. OROZA 33503179 MADRID 010897 25.000 RD 13/92 84-1

240401599423 S. CASTROMIL 33093121 MADRID 290198 20.000 RD 13/92 48

240042916092 P. BOUSO 05244481 MADRID 200597 10.000 RD 13/92 18-1

240401602409 S LAPERA 13279629 MADRID 191197 20.000 RD 13/92 50

240401640824 J. RODRIGUEZ 34581637 MADRID 050298 20.000 RD 13/92 52

240043226307 M.T. ABADIN 50783123 MADRID 081297 16.000 RD 13/92 101-1

240401640903 S. GOMEZ 34263148 MONFORTE DELEMOS 050298 40.000 RD 13/92 52

240043254327 J. FREIRE 34958636 CURENSE 020298 15.500 RDL 339/90 61-1

240401598637 J.M. RODRIGUEZ 10011002 PONFERRADA 250198 40.000 RD 13/92 50

240043236192 P. GARCIA 38402237 QUIROGA 080198 75.000 3 RD 13/92 20-1

240401557179 M. ANTONELL 39010041 SABADELL 231097 50.000 RD 13/92 50

240043137542 V. REBOLLAR 09666589 SABERO 060498 75.000 3 RD 13/92 20-1

240043157711 M. BARRIOLUENGO 09680468 SANTA MARINA DEL REY 230997 15.000 RD 13/92 117-1

240401606981 V. MENDEZ 09794325 SANTOVENIA VALDONCIN 141297 30.000 RD 13/92 50

240043248066 R.D. ROBLES 09806135 SARIEGOS 090298 15.000 RD 13/92 117-1 •

240401265260 J.J. CASAL 12216845 VALLADOLID 230197 20.000 RD 13/92 48

240401606002 R MAGIAS 09771208 VILLABLINO 041297 20.000 RD 13/92 50

240401593020 J.E. DORADO 09384950 VILLAMANIN 241097 26.000 RD 13/92 50

240042871588 M. GARCIA 10179939 VITORIA 020297 15.000 RD 13/92 117-1

240401603074 J.A. ESPASANDIN 32311637 VITORIA 040198 20.000 RD 13/92 52

240043043900 L.F. CASTELLANO 22740552 ZARZA LA MAYOR 150797 10.000 RD 13/92 155

240401660082 M.A. CARRO 10178102 ASTORGA 250298 40.000 RD 13/92 50

240401667581 A. HERRERO 71387474 BARAKALDO 090398 50.000 1 RD 13/92 50

240401650600 C. SAENZ 35114210 BARCELONA 290198 30.000 RD 13/92 50

240401661700 J.D. FIGUEIRAS 37719785 BARCELONA 090398 20.000 RD 13/92 50

240401672801 J O. GUTIERREZ 13137955 BURGOS 130398 20.000 RD 13/92 50

240043286810 F. CAMPAÑA 32783856 GELVES 141197 35.000 RD 13/92 84-3

240401665407 J.A. ARENAS 10786118 GIJON 040398 20.000 RD 13/92 50

240401660999 A. VEGA 10005587 GIJON 040398 30.000 RD 13/92 50

240401665742 F.J. REQUENA 10820833 GIJON 090398 20.000 RD 13/92 48

240401639937 J. BOAN 34225232 HOSPITALET DE LLOBREGAT 200198 20.000 RD 13/92 52
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240401667192 LA. TRIGUEROS 09738823 LA ROBLA 310398 20.000 RD 13/92 50

240401664476 F. GARCIA 71415704 LA ERCINA 220398 20.000 RD 13/92 50

240043304434 A. COLMENERO 34236967 LA BAÑEZA 090598 15.500 RDL 339/90 61-1

240043282086 A.E. GONZALEZ. 10196981 LA BAÑEZA 121197. 15.000 RD 13/92 146-1

240043271088 G. CABAÑEROS 09579083 LAGUNA DE NEGRILLOS 040498 20.000 RDL 339/90 61-3

240401670075 R. MARCOS 09798504 LEON 100398 30.000 RD 13/92 50

240043304458 A. ALVAREZ 09809339 LEON 100598 50.000 2 RD 13/92 20-1

240043272445 E. CENTENO 09741132 LEON 240398 25.000 RD 13/92 84-1

240401672886 M.V. NUÑEZ 09754413 LEON 130398 40.000 RD 13/92 50

240043304586 J.M. GARCIA 09721115 LEON 130398 15.000 RD 13/92 117-1*

240401636468 F. BURON 71402161 LEON 081297 20.000 RD 13/92 50

240401641890 J.C. BLANCO 33315297 LUGO 100298 40.000 RD 13/92 48

240401674123 E.J. CASTRO 32778684 MADRID 190398 40.000 RD 13/92 52

240401673428 A. PEREZ 14443803 MADRID 160398 30.000 RD 13/92 52

240401671500 D. MARTINEZ 09436286 MADRID 230398 30.000 RD 13/92 50

240401649451 F.J. RODRIGUEZ 50425239 MADRID 220298 20.000 RD 13/92 50

240401697202 A. PALACIOS" 00216887 MADRID 170598 30.000 RD 13/92 52

240401656145 A. REGUEIRA 32752506 OLEIROS 180298 20.000 RD 13/92 50

240043311402 E.C. COVIAN 09377869 OVIEDO 200398 15.000 RD 13/92 100-2

240401680949 J.M. ARIZA 32874816 OVIEDO 090498 20.000 RD 13/92 50

240401641452 J.L. OVALLE 10010951 PONFERRADA 080298 20.000 RD 13/92 50

240401698334 V. GUZMAN 44429148 PONFERRADA 220598 30.000 RD 13/92 50

240401643576 S. RODRIGUEZ 76548906 PRAVIA 170298 50.000 1 RD 13/92 52

240401670490 M.J. MENDOZA 10174976 RIEGO DE LA VEGA 120398 20.000 RD 13/92 50

240401692587 N.G. RODRIGUEZ 09767989 SAN ANDRES RABANEDO 300498 30.000 RD 13/92 52

240401656649 P. DEL POZO 09716294 SAN ANDRES RABANEDO 280298 50.000 1 RD 13/92 50

240043304136 A. FERNANDEZ 5350115 SIERO 280298 16.000 RD 13/92 84-1

240401648823 F.J. VEGA 09767977 VAL VERDE DE VIRGEN 120298 20.000 RD 13/92 50

240043287242 1. CAO 09783297 VARVERDE DE VIRGEN 101297 15.000 RD 13/92 154

240401659699 S. ALBA 02035384 VIGO 070398 50.000 1 RD 13/92 50

240401655785 R. VALLE 09801902 VILLAQUILAMBRE 150298 30.000 RD 13/92 50

240401582447 J.M. MOURELLE 76364859 ZAS 291197 30.000 RD 13/92 52
240401600711 R. GOMEZ 32553255 ACORUÑA 311097 26.000 RD 13/92 50

240401635750 G. LEAL 01456537 ALCETE 021297 40.000 RD 13/92 50

240401681498 M.F. CRESPO 10049387 AVILES 190498 40.000 RD 13/92 50

240043378340 J. DO NASCIMIENTO LE004065 BEMBIBRE 170598 75.000 3 RD 13/92 20-1

240401722270 L. GONZALEZ 10070396 BEMBIBRE 200698 20.000 RD 13/92 52

240401693129 1. URRUTIA 30598549 BILBAO 050598 20.000 RD 13/92 50

240401676338 C. GARCIA 00270475 LAS ROZAS DE MADRID 100498 30.000 RD 13/92 52
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240401715484 J.A BRAGA 10574888 CAMBRILS 160698 20.000 RD 13/92 50

240043250243 V. SANCHEZ 09735436 CUBILLAS DE RUEDA 090298 15.500 RDL 339/90 61-1

240043251788 M. VADE X0651851P CHOZAS DE ABAJO 090298 25.000 RDL 339/90 60-1

240401665511 A. YAÑEZ 34722573 EL BARCO VALDEORRAS 050398 50.000 1 RD 13/92 50

240401662182 L. JUL 33341108 FRIOL 130398 30.000 RD 13/92 52

240401677422 J.L. GARCIA 096844158 GARRAFE DE TORIO 180498 20.000 RD 13/92 48

240401681061 A- DIEZ 46312290 GIRONA 130498 40.000 RD 13/92 50

240401701345 M. LUIS 07823392 LEON 130598 40.000 RD 13/92 50

240401710796 R. RODRIGUEZ 09789488 LEON 060698 20.000 RD 13/92 52

240401169271 C. PRIETO , 09750710 LEON 030496 ¿0.000 RD 13/92 50

240401677859 M.A. FERNANDEZ 72243611 LEON 200498 30.000 RD 13/92 48

240401722907 M. MENDEZ 09686572 LEON 230698 20.000 RD 13/92 50

240401723201 F.A. AL VES 09679927 LEON 270698 30.000 RD 13/92 50

240401676995 J. CARRERA 10173947 LEON 130498 30.000 RD 13/92 52

240401689734 J.L. CELEMIN 09463078 LEON 230498 30.000 RD 13/92 50

249200888218 J. PERRERAS 09794091 LEON 230198 50.000 RDL 339/90 72-3

240043302449 D. LOPEZ 02892005 MADRID 220298 15.000 RD 13/92 167

240401685613 R. GALLEGO 51060405 MADRID 120498 30.000 RD 13/92 50

240043362380 A.A. PEREZ 50816115 MADRID 180598 10.000 RD 13/92 117-1

240401691819 A. MOROÑO 07219957 MADRID 150598 40.000 RD 13/92 50.

240401690967 D. VEGA 11682600 MADRID 060598 20.000 RD 13/92 48

240043187181 J.B. GONZALEZ 09742668 MURIAS DE PAREDES 060798 15.000 RD 13/92 167

240043313848 GOND. PRINCIP. SL B33518440 OVIEDO 150498 15.500 RDL 339/90 61-1

240043396511 B. ARRIBAS 11717893 PONFERRADA 080698 15.000 RD 13/92 167

240043425596 A. ALVAREZ 09790135 SAN EMILIANO 180698 10.000 RD 30/95 003

240043426941 J. GARCIA 09716400 SANTA MARIA DE ORDAS 060798 16.000 RD 13/92 101-1

240401570196 E. PEREZ 20206916 SANTANDER 060797 20.000 RD 13/92 48

240401634599 P. PEREZ 11763377 TORREMENGA 180198 20.000 RD 13/92 50

240401667726 I.F. BARRERO 09280090 VALLADOLID 100398 20.000 RD 13/92 50

240401695266 E. RUIZ 09258159 VALLADOLID 060598 39.000 RD 13/92 52

240401690037 E.A. CID 34922526 VIGO 270498 40.000 RD 13/92 50

240042684223 RECADEROS LOZ SL B24238164 VILLATURIEL 220496 250.000 RD 12/11/90 34B

240401685730 C. CASADO 10173701 VITORIA 130498 30.000 RD 13/92 50

240401703184 M.A. ARIZA 11943435 ZAMORA 220598 20.000 RD 13/92 50

907 52.500 ptas.
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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIOS

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia concurso, 
procedimiento abierto, para la contratación del SUMINISTRO DE SEÑALES DE 
TRAFICO Y BAUZA MIENTO EN LAS CARRETERAS DÉ LA RED PROVINCIAL.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente:

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de señales de tráfico, postes de 

sustentación y lomillería para su colocación por las brigadas de peones 
camineros en las carreteras de la Red Provincial, así como el suministro 
e instalación por el adjudicatario de 8.000 m.l. de barrera de seguridad 
en los tramos de carretera que señale esta Diputación.

b) Número de unidades a entregar: VER PLIEGO DE CONDICIONES.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: VER PLIEGO DE CONDICIONES.
e) Plazo de entrega: TRES MESES.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: CONCURSO.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESETAS(35.000.000.- ptas.)

5. Garantías:
Provisional: SETECIENTAS MIL PESETAS (700.000.- ptas.)

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON.
b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2. ,
c) Localidad y código postal: LEON, 24.071.
d) Teléfono: 987/29 21 51/52.

e) Telefax: 987/ 23 27 56. «
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: HASTA LA 
 TERMINACION DEL PLAZO DE PRESENTACION DE OFERTAS.FECHA.DE

7. Requisitos específicos del contratista:
VER PLIEGO DE CONDICIONES

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: HASTA LAS TRECE HORAS DEL 

VIGESIMOSEXTO DIA NATURAL A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE A LA 
PUBLICACION DE ESTE ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. SI EL PLAZO FINALIZARA EN SABADO O FESTIVO, SE 
ENTEDERA PRORROGADO AL PRIMER DIA HABIL SIGUIENTE.

b) Documentación a presentar: VER PLIEGO DE CONDICIONES.
c) Lugar de presentación:
1. a Entidad: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON (SECCION 

DE CONTRATACION).
2. a Domicilio: Ruiz de Salazar, n° 2.
3. a Localidad y código postal: LEON, 24.071.
d) Plazo durante el cual el lidiador estará obligado a mantener su 
oferta (concurso): TRES MESES DESDE LA FECHA DE APERTURA DE 
LAS OFERTAS.

' e) Sello provincial: 7.000.- ptas.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON.
b) Domicilio: Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad: LEON, 24.071.
d) Fecha: PRIMER DIA HABIL SIGUIENTE A LA TERMINACION DEL 

PLAZO DE ADMISION DE PLICAS.
e) Hora: 12.00 horas.

10. Otras informaciones: VER PLIEGO DE CONDICIONES.

11. Gastos de anuncios: A CARGO DEL ADJUDICATARIO.

El Secretario General, Jaime Fernández Criado.
845 8.000 ptas.

* * *

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia concurso, procedimiento 
abierto, para la concesión de los SERVICIOS DE KIOSCO-BAR EN EL PARQUE 
PUBLICO MONTE SAN ISIDRO.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente:

2. Objeto del contrato: Es objeto de este concurso, la concesión de los servicios del 
Kiosco-bar situado en el Parque Público Monte San Isidro para la explotación con 
carácter de empresario, de conformidad con lo estipulado en el pliego de cláusulas 
económico-administrativas y técnicas, por un periodo de dos años (1.999 y 2.000), 
prorrogable de año en año hasta un máximo de tres.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO
c) Forma: CONCURSO

4. Canon: El canon de concesión y utilización del local y elementos incluidos en él (Base 
2a del pliego de condiciones), será de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESETAS 
(188.000 ptas.) mensuales en la temporada de verano, meses de Mayo a Septiembre, 
ambos inclusive, y de TREINTA Y CINCO MIL PESETAS (35.000 ptas.) para el resto del 
año, (1.185.000 ptas./año), cantidades al alza.

5. Garantías:
Provisional: VEINTITRES MIL SETECIENTAS PESETAS (23.700 ptas.)

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON.
b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad y código postal: LEON, 24.071.
d) Teléfono: 987/29 21 51/52.
e) Telefax: 987/ 23 27 56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: HASTA LA

FECHA DE TERMINACION DEL PLAZO DE PRESENTACION DE OFERTAS.

7. Requisitos específicos del contratista: VER PLIEGO DE CONDICIONES.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: HASTA LAS TRECE HORAS DEL 

VIGESIMOSEXTO DIA NATURAL A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE A LA 
PUBLICACION DE ESTE ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 
SI EL PLAZO FINALIZARA EN SABADO O FESTIVO, SE ENTENDERA 
PRORROGADO AL PRIMER DIA HABIL SIGUIENTE.

b) Documentación a presentar: VER PLIEGO DE CONDICIONES.
c) Lugar de presentación:
1. a Entidad: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON (SECCION 

DE CONTRATACION).
2. a Domicilio: Ruiz de Salazar, n° 2.
3. a Localidad y código postal: LEON, 24.071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta 
(concurso): TRES MESES DESDE LA FECHA DE APERTURA DE LAS 
OFERTAS.
e) Sello provincial: 240.- ptas.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON.
b) Domicilio: Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad: LEON, 24.071.
d) Fecha: PRIMER DIA HABIL SIGUIENTE A LA TERMINACION DEL 

PLAZO DE ADMISION DE PLICAS.
e) Hora: 12.00 horas.

10. Otras informaciones: VER PLIEGO DE CONDICIONES.

11. Gastos de anuncios: A CARGO DEL ADJUDICATARIO.

El Secretario General, Jaime Fernández Criado.
847 —«en7.250 ptas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
LEON

Don Femando José Galindo Meno, Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de noti

ficaciones de los previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27-11 - 
1992) y utilizando el procedimiento previsto en el número 4 del citado 
artículo 59, se comunica que por esta Inspección de Trabajo y Se
guridad Social se han levantado las siguientes actas de infracción:

-Número 5.385/98 Desempleo, al trabajador Ramón Delgado 
González, con domicilio en Avda. Ingeniero Sáenz de Miera, 2, 5.°, 
de León, por incurrir en la infracción en materia social que en el 
texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de san-

FECHA.DE
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ción de extinción del derecho al percibo de las prestaciones por desempleo 
con devolución de las cantidades indebidamente percibidas.

-Número 1.339/98 Prevención de Riesgos Laborales, a la em
presa Criserle, S.L., con domicilio en Condesa de Sagasta, número 32, 
de León, por incurrir en la infracción en materia social que en el 
texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de san
ción de cinco mil pesetas (5.000 pesetas).

-Número 1.360/98 Seguridad Social, a la empresa Antonio Blanco 
Prada, con domicilio en calle Batalla de Ceriñola, número 16, de 
Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de cien mil pesetas (100.000 pesetas).

-Número 1.424/98 Prevención de Riesgos Laborales, a la em
presa Disvale, S.L., con domicilio en calle Torrejón, número 6, de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de no
venta y cinco mil pesetas (95.000 pesetas).

-Número 1.445/98 Prevención de Riesgos Laborales, a la em
presa Construcciones Lumaru, S.L., con domicilio en Avda. de la 
Constitución, número 160, de San Andrés del Rabanedo (León), por 
incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de doscien
tas cincuenta mil una pesetas (250.001 pesetas).

-Número 1.461/98 Empleo, a la empresa Coalfe 1996, S.L., con 
domicilio en calle Esla, número 8-12 E, de San Andrés del Raba
nedo (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cincuenta mil pesetas (50.000 pesetas).

-Número 1.465/98 Seguridad Social, a la empresa Coalfe 1996, 
S.L., con domicilio en calle Esla, número 8-12 E, de San Andrés del 
Rabanedo (León), por incürrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cien mil pesetas (100.000 pesetas).

-Número 1.466/98 Seguridad Social, a la empresa García Martínez, 
C.B., con domicilio calle Lancia, número 3, bajo, de León, por in
currir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento cin
cuenta mil tres pesetas (150.003 pesetas).

-Número 1.467/98 Seguridad Social, a la empresa Mercedes 
López. Valbucna, con domicilio en calle Conde Toreno, número 18, 1° 
deha., de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 pesetas).

-Número 1.499/98 Seguridad Social, a la empresa Servicios In
tegrales San Martín, S.L., con domicilio en calle General Moscardó, 
número 18, 5.° I, de León, por incurrir en la infracción en materia 
social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 pe
setas).

-Número 1.501/98 Obstrucción, a la empresa Pedro Nistal Girgado, 
con domicilio en calle Los Sitios, número 3, de Astorga (León), por 
incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de cincuenta 
mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1.503/98 Seguridad Social, a la empresa Pedro Nistal Gir
gado, con domicilio en calle Los Sitios, número 3, de Astorga (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento veinte 
mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 1.508/98 Seguridad Social, a la empresa María Veri- 
sima Ortega Cerecedo, con domicilio en calle Federico Echevarría, 
número 12, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de noventa mil pesetas (90.000 pesetas).

-Número 1.512/98 Seguridad Social, a la empresa Fekry, S.L., 
con domicilio en calle Juan Madrazo, número 27,5.°, de León, por in
currir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 

infracción se especifica, con una propuesta de sanción de cincuenta 
mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1.521/98 Seguridad Social, a la empresa Entremien- 
tras, S.L., calle La Paloma, número 7, de León, por incurrir en la in
fracción en materia social que en el texto del acta de infracción se 
especifica, con una propuesta de sanción de setenta y cinco mil pesetas 
(75.000 pesetas).

-Número 1.534/98 Seguridad Social, a la empresa Secundino 
Ferreiro López, con domicilio en Avda. de Portugal, número 8, de 
Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de ciento veinte mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 1611/98 Laboral, a la empresa Comercial, Estudio y 
Diseño Integral, S.L., con domicilio en calle Obispo Cuadrillero, 
número 20, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de quinientas cincuenta mil dos pesetas (550.002 pesetas).

-Número 1.621/98 Prevención de Riesgos Laborales, a la em
presa Calizas del Oza, S.L., con domicilio en Ctra. de Onamio, Km. 
1, de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en materia so
cial que en el texto del acta de infracción se especifica, con una pro
puesta de sanción de cinco mil pesetas (5.000 pesetas).

-Número 1.633/98 Seguridad Social, a la empresa Audio Sampling, 
S.L., con domicilio Doctor Fléming, número 15, de Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de ciento veinte mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 1.644/98 Seguridad Social, a la empresa Pedro Gon
zález González, con domicilio en calle Obispo Marcelo, número 61, 
de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de setenta mil pesetas (70.000 pesetas).

-Número 1.652/98 Seguridad Social, a la empresa General Ase
sora de Villablino, S.L., con domicilio en calle Peña Ubiña, número 
8, de Villablino (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de setenta y cinco mil pesetas (75.000 pesetas).

-Número 1.654/98 Seguridad Social, a la empresa Diamantina 
Fernández Prada, con domicilio en Avda. del Bierzo, número 5, de Pon- 
ferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de doscientas mil pesetas (200.000 pesetas).

-Número 1.660/98 Seguridad Social, a la empresa Alejandro 
Santos Flecha, calle San Pedro, número 25, de León, por incurrir en 
la infracción en materia social que en el texto del acta de infracción 
se especifica, con una propuesta de sanción de noventa mil pesetas 
(90.000 pesetas).

-Número 1.665/98 Seguridad Social, a la empresa Perandones, 
S.R.C., con domicilio plaza Obispo Alcolea, número 4, de La Ba- 
ñeza (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1.666/98 Seguridad Social, a la empresa Mobisa Man
tenimientos, S.L., con domicilio Avda. España, número 12, de Pon- 
ferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de ciento veinte mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 1.667/98 Seguridad Social, a la empresa Limpiezas 
Civiles del Noroeste, S.L., con domicilio en Avda. de Compostilla, nú
mero 5, l.°, de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en 
materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
con una propuesta de sanción de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 
pesetas).

-Número 1.688/98 Seguridad Social, a la empresa Los Leones, C.B., 
con domicilio en calle Gran Capitán, número 3, de San Andrés del 
Rabanedo (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de setenta y cinco mil pesetas (75.000 pesetas).
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-Número 1.717/98 Seguridad Social, a la empresa Emiliano Ro
dríguez García, con domicilio en calle Fidel Alonso, número 8, de 
Cistierna (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1.718/98 Seguridad Social, a la empresa Eladia Ayala 
Hernando, con domicilio en Generalísimo Franco, número 25, de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de se
tenta mil pesetas (70.000 pesetas).

-Número 1.733/98 Seguridad Social, a la empresa Montajes y 
Proyectos León, S.L., con domicilio en calle La Sema, número 43, de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de se
tenta y cinco mil pesetas (75.000 pesetas).

-Número 1.732/98 Seguridad Social, a la empresa San
tiago Seoane Abuin, S.L., con domicilio en calle Pablo Diez, nú
mero 3, bajo de León, por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de ciento veinte mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 1.737/98 Seguridad Social, a la empresa José 
Luis Bahillo Corral, con domicilio en calle Ramiro Valbuena, nú
mero 4, de León, por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de ciento veinte mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 1.745/98 Seguridad Social, a la empresa Pizarras Pon- 
ferrada, S.L., con domicilio en calle Fueros de León, número 1, 1.° D, 
de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de setenta y cinco mil pesetas (75.000 pesetas).

-Número 1.754/98 Seguridad Social, a la empresa Excavacio
nes y Movimientos de Tierras Jansea, S.L., con domicilio Avda. de Es
paña, número 12,3.° C, de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción 
en materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
con una propuesta de sanción de doscientas cincuenta mil pesetas 
(250.000 pesetas).

-Número 1.760/98 Seguridad Social, a la empresa Biextelco, 
S.L., con domicilio en Polig. Industrial del Bierzo, número 9, de 
Toral de los Vados (León), por incurrir en la infracción en materia 
social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de noventa mil pesetas (90.000 pesetas).

-Número 1.767/98 Seguridad Social, a la empresa Antonio Mar
tínez Brea, con domicilio en plaza Salvador del Nido, s/n, León, por 
incurrir en la infracción en materia social-que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento cin
cuenta mil pesetas (150.000 pesetas).

-Número 1.788/98 Obstrucción, a la empresa Grupo Hostelero 
Valerio, S.L., con domicilio en calle Alcalde Miguel Castaño, nú
mero 17, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de setenta y cinco mil pesetas (75.000 pesetas).

-Número 1.793/98 Seguridad Social, a la empresa Restaurante 
y Cafetería Torero, Isaac Rodríguez Diez y José A. Alonso Ramos, con 
domicilio en Avda. República Argentina, número 30, bajo, de León, 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento treinta 
mil pesetas (130.000 pesetas).

-Número 1.796/98 Seguridad Social, a la empresa Auto Escuela 
Contacto, S.L., con domicilio en Avda. José Aguado, número 6, de León, 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de cin
cuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1.800/98 Seguridad Social, a la empresa Grupo Hos
telero Valerio, S.L., con domicilio en Avda. Alcalde Miguel Castaño, 
número 17, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de ciento sesenta mil pesetas (160.000 pesetas).

-Número 1.815/98 Seguridad Social, a la empresa Manuel Luis 
Alvarez, con domicilio en Ctra. Nac. VI, Km. 359, de Villamartín 
de la Abadía (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de setenta mil pesetas (70.000 pesetas).

Haciéndoles saber el derecho que les asiste de formular escrito de 
alegaciones, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el si
guiente a esta notificación, ante el órgano competente para resolver, 
acompañado de la prueba que estime pertinente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 51.1 .b) de la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (BOE 15-4-1988), y 
artículo 17delR.D. 928/1998, de 14 de mayo (BOE 3-6-1998).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación de este anuncio, comparecer en 
las oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial (Avda. José Antonio, número 1, de León), al objeto de que les 
sea notificado el texto íntegro del acta.

Para que les sirva de notificación en forma a las empresas ante
riormente citadas, y para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, expido el presente en León a 10 de noviembre de 
1998,-Firma (ilegible).

10548 29.375 pías.

* * *

Don Femando José Galindo Meño, Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de noti

ficaciones de los previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27-11- 
1992), y utilizando el procedimiento previsto en el número 4 del ci
tado artículo 59, se comunica que por esta Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se han levantado las siguientes acta de infracción:

-Número 54T/98, de Prestaciones por Desempleo, al trabajador 
Felipe Vargas Jiménez, apreciándose responsabilidad solidaria a la em
presa Excavaciones, Canteras y Transportes, S.L., con domicilio en 
Camino de Santiago, número 20-B, de Ponferrada (León), por incu
rrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de infracción 
se especifica, con una propuesta de sanción de extinción de la pres
tación por desempleo desde el día 14 de abril de 1998, con devolución 
de las cantidades indebidamente percibidas.

-Número 1554/98, Seguridad Social, a la empresa Galaico Le
onesa de Restauración, S.L., con domicilio en plaza del Cid, número 
18, bajo, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 pesetas).

-Número 1564/98, Empleo, a la empresa Ecología, Naturaleza 
y Deporte, S.L., con domicilio en calle Solasierra, número 15, l.°A, 
de Riaño (León), por incurrir en la infracción én materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de quinientas mil una pesetas (500.001 pesetas).

-Número 1581/98, Obstrucción, a la empresa Contratas Mine
ras del Noroeste, S.L., con domicilio en Comendador Saldaña, nú
mero 16, 3.° B, de Bembibre (León), por incurrir en la infracción en 
materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
con una propuesta de sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pe
setas).

-Número 1583/98, Seguridad Social, a la empresa M.a Verísima 
Ortega Cerecedo, con domicilio en calle Federico Echevarría, nú
mero 12, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de setenta y cinco mil pesetas (75.000 pesetas).

-Número 1620/98, Prevención de Riesgos Laborales, a la em
presa Montajes Llamas, S.L., con domicilio en calle Real, número 
58, bajo, polígono industrial Villacedré, de Santovenia de la Val- 
doncina (León), por incurrir en la infracción en materia social que
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en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cinco mil pesetas (5.000 pesetas).

-Número 1635/98, Seguridad Social, a la empresa Talleres Pa- 
jaricl, S.L., con domicilio en Avda. Portugal, esquina Batalla de Bai
lón, de Ponferrada (León) por incurrir en la infracción en materia 
social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de ochenta mil pesetas (80.000 pesetas).

-Número 1636/98, Seguridad Social, a la empresa Parquet San Vi
cente, S.L., con domicilio en calle Cádiz, número 21, de Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de cien mil pesetas (100.000 pesetas).

-Número 1637/98, Seguridad Social, a la empresa Colaba, S.L., 
con domicilio calle Alfredo Agosti, número 31,3°, de Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de sesenta mil pesetas (60.000 pesetas).

-Número 1638/98, Seguridad Social, a la empresa Excavacio
nes, Canteras y Transportes, S.L., con domicilio en Camino de San
tiago, número 20, de Ponferrada (León), por incurrir en la infrac
ción en materia social que en el texto del acta de infracción se 
especifica, con una propuesta de sanción de doscientas mil pesetas 
(200.000 pesetas).

-Número 1640/98, Seguridad Social, a la empresa Excavacio
nes y Canteras, EXCA, S.A., con domicilio en Camino de Santiago, 
número 20, de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en 
materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
con una propuesta de sanción de setenta mil pesetas (70.000 pese
tas).

-Número 1643/98, Seguridad Social, a la empresa Aritrans, S.L., 
con domicilio en calle Monasterio de Carracedo, número 4, de Pon- 
ferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 pesetas).

-Número 1650/98, Prestaciones Desempleo a la empresa Exca
vaciones, Canteras y Transportes, S.L., con domicilio en Camino de 
Santiago, número 20-B, de Ponferrada (León), por incurrir en la in
fracción en materia social que en el texto del acta de infracción se 
especifica, con una propuesta de sanción de quinientas mil una pesetas 
(500.001 pesetas).

-Número 1669/98, Seguridad Social, a la empresa Reciclaje y 
Tratamiento de Residuos Plásticos, S.L., con domicilio en calle Pá
rroco Pablo Diez, 69,7.° A, de Trabajo del Camino (León), por incurrir 
en la infracción en materia social que en el texto del acta de infracción 
se especifica, con una propuesta de sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 pesetas).

-Número 1680/98, Seguridad Social, a la empresa Parquet San Vi
cente, S.L., con domicilio en calle Cádiz, número 21, de Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de noventa mil pesetas (90.000 pesetas).

-Número 1689/98, Seguridad Social, a la empresa Club Multi 
Sport, con domicilio en calle Aslorga, número 8, de León, por incu
rrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de infracción 
se especifica, con una propuesta de sanción de noventa mil pesetas 
(90.000 pesetas).

-Número 1778/98, Laboral, a la empresa Gestión y Explotación 
Integral, S.L., con domicilio en calle Esla, número 8, de San Andrés 
del Rabanedo (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de veinte mil pesetas (20.000 pesetas).

-Número 1794/98, Seguridad Social, a la empresa Antonio Blanco 
Prada, con domicilio en calle del Canal, número 268, de Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de ochenta mil pesetas (80.000 pesetas).

-Número 1832/98, Seguridad Social, a la empresa Biextelco, 
S.L., con domicilio en Polígono Industrial del Bierzo, número 9, de 

Villadecanes (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de doscientas mil pesetas (200.000 pesetas).

-Número 1834/98, Seguridad Social, a la empresa Sección Asis
tencia Hogar, S.L., con domicilio en calle Conde de los Gaitanes, 
número 11,3.° C, de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción 
en materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
con una propuesta de sanción de noventa mil pesetas (90.000 pesetas).

-Número 1850/98, Seguridad Social, a la empresa Restaurante 
El Siglo, S.L., con domicilio en Arco de Animas, número 1, de León, 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de cien 
mil pesetas (100.000 pesetas).

-Número 1855/98, Seguridad Social, a la empresa Más Madera 
Diseño Interiores, S.L., con domicilio en calle Francisco Pizarra, 
número 1, de Trabajo del Camino (León), por incurrir en la infracción 
en materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
con una propuesta de sanción de doscientas veinte mil pesetas (220.000 
pesetas).

-Número 1883/98, Seguridad Social, a la empresa Gallega de 
Manipulación de Vehículos, S.L., con domicilio en Ctra. Valladolid, 
Km. 320, de Valdelafuente (León), por incurrir en la infracción en 
materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
pon una propuesta de sanción de setenta y cinco mil pesetas (75.000 
pesetas).

-Número 1900/98, Seguridad Social, a la empresa Rafael Pérez 
Zalvidea, con domicilio en calle La Vega, número 3, de León, por 
incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de sesenta 
mil pesetas (60.000 pesetas).

-Número 1908/98, Seguridad Social, a la empresa Contratas Ga
laico Castellanas, S.L., con domicilio en Avda. de España, número 9, 
de Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1918/98, Seguridad Social, a la empresa José Luis da Silva 
Morato, con domicilio en plaza Lutero King, número 4, de Ponfe
rrada (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1944/98, Seguridad Social, a la empresa Grupo In
dustrial Constructor y Urbanizados S.A., con domicilio en calle 
Burgo Nuevo, número 17, 2.° D, de León, por incurrir en la infracción 
en materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
con una propuesta de sanción de noventa y cinco mil pesetas (95.000 
pesetas).

-Número 1956/98, Seguridad Social, a la empresa María Olvido 
Bosch García, con domicilio en Avda. Padre Isla, número 22, bajo, de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de 
cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1963/98, Seguridad Social, a la empresa Información y 
Noticias de León, con domicilio en calle Varillas, número 2, 1 ”, de León, 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de sesenta 
mil pesetas (60.000 pesetas).

-Número 1964/98, Seguridad Social, a la empresa Río Caribe 
Construcciones, S.L., con domicilio en calle Benigno González, nú
mero 3, de Villaobispo de las Regueras (León), por incurrir en la in
fracción en materia social que en el texto del acta de infracción se 
especifica, con una propuesta de sanción de noventa mil pesetas 
(90.000 pesetas).

-Número 1965/98, Seguridad Social, a la empresa Confitería 
Gema Mana, S.L., con domicilio en calle Constitución, número 48, 
de Boñar (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de noventa mil pesetas (90.000 pesetas).
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-Número 1967/98, Seguridad Social, a la empresa Andrés Mar
tínez Manrique, con domicilio en callé Leonor de Guzmán, número 
9, de León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1971/98, Seguridad Social, a la empresa Ribera de 
Luna Construcciones y Contratas, S.L., con domicilio en plaza Leoncio 
Martínez, s/n, en Espinosa de la Ribera (León) por incurrir en la in
fracción en materia social que en el texto del acta de infracción se 
especifica, con una propuesta de sanción de cincuenta mil una pe
setas (50.001 pesetas).

-Número 1989/98, Prestaciones por Desempleo, a la empresa 
Confitería Gema María, S.L., con domicilio en Ctra. Adrados, nú
mero 19, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 1984/98, Seguridad Social, a la empresa Domingo Rías 
Bajas, S.L., con domicilio en Ctra. León-La Bañeza, s/n, de Santa 
María del Páramo (León) por incurrir en la infracción en materia so
cial que en el texto del acta de infracción se especifica, con una pro
puesta de sanción de noventa mil una pesetas (90.000 pesetas).

-Número 2010/98, Seguridad Social, a la empresa María Sol Ba
rrio Rodríguez, con domicilio en Avda. Huertas del Sacramento, nú
mero 7, de Ponferrada (León) por incurrir en la infracción en mate
ria social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de noventa mil pesetas (90.000 pesetas).

-Número 2012/98, Seguridad Social, a la empresa Servijosa, 
S.L., con domicilio en calle Ave María, número 29, 3.°, de Ponfe
rrada (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de trescientas mil pesetas (300.000 pesetas).

-Número 2023/98, Seguridad Social, a la empresa Distrito Piel, 
S.L., con domicilio en calle Capitán Cortés, número 8, de León, por 
incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta de 
infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento 
veinte mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 2028/98, Seguridad Social, a la empresa Edificios y 
Construcciones Astur-Leoneses, S.L., con domicilio en calle Villa 
Benavente, 11, 1,° B, de León, por incurrir en la infracción en ma
teria social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de ciento sesenta mil pesetas (160.000 pese
tas).

-Número 2031/98, Seguridad Social, a la empresa Piensos Es
pañoles, S.A., con domicilio en calle Lope de Vega, número 26, de Bem- 
bibre (León), por incurrir en la infracción en materia social que en 
el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 2043/98, Seguridad Social, a la empresa Arepel, S.L., 
con domicilio en Capitán Cortés, número 8, de León, por incurrir en 
la infracción en materia social que en el texto del acta de infracción 
se especifica, con una propuesta de sanción de noventa mil pesetas 
(90.000 pesetas).

-Número 2070/98, Seguridad Social, a la empresa Area de Servicios 
Villamartín, S.L., con domicilio en calle Concepción, número 7, de 
Villafranca del Bierzo (León), por incurrir en la infracción en ma
teria social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de trescientas mil seis pesetas (300.006 pesetas).

-Número 2075/98, Seguridad Social, a la empresa Juan Miguel 
Ramos Alvarez, con domicilio en calle Pérez Galdós, número 5, de León, 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de noventa 
mil pesetas (90.000 pesetas).

-Número 2089/98, Seguridad Social, a la empresa León Center Sport, 
C.B., con domicilio en Avda. Sáenz de Miera, número 2, de León, 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de noventa 
pesetas (90.000 pesetas).

Haciéndoles saber el derecho que les asiste de formular escrito de 
alegaciones en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente 
a esta notificación, ante el órgano competente para resolver, acompañado 
de la prueba que estime pertinente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 .b) de la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social (BOE 15-4-1988), y artículo 17 del R.D. 
928/1998, de 14 de mayo (5053-6-1998).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación de este anuncio, comparecer en 
las oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial (Avda. José Antonio, número 1, de León), al objeto de que les 
sea notificado el texto íntegro del acta.

Para que sirva de notificación en forma a las empresas anterior
mente citadas y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido el presente en León a 10 de diciembre de 1998-Firma 
(ilegible).

11617 31.125ptas.

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Orense

Acta número: 303/19098.
Expt. N.°R.: 230/1998-S.
Clave: 5S.
Visto el expediente instruido por la: Inspección de Trabajo y Se

guridad Social de Orense.
En virtud del acta de infracción Seguridad Social, incoada en 

fecha 30 de junio de 1998.
NAF: 24/0073737850.
Trabaj. Autónomo: Demetrio Rodríguez Reguera.
CIF/DNI: 44.427.152 F
Actividad: Acabado de edificios y obras.
Domicilio: Avda. del Bierzo, 151.
Localidad: 24390 Dehesas, León.
Resultando: Que los hechos que figuran en el acta ha sido con

siderados por el Subinspector de Empleo y Seguridad Social como cons
titutivos de infracción administrativa.

Resultando: Que dicha acta ha sido visada por el Inspector de 
Trabajo y Seguridad Social, del que técnicamente depende aquél.

Los hechos descritos en la hoja adicional constituyen infracción 
en materia de Seguridad Social, conforme al artículo 12 de la Ley 
8/88, de 7 de abril {BOE del 15) sobre infracciones y sanciones en 
el Orden Social, consistente en, que el trabajador autónomo no co
municó en tiempo y forma el alta en su régimen especial, así como el 
no ingresar, en forma y plazo procedentes, de las cuotas correspon
dientes, que por todos los conceptos recauda el sistema de la Seguridad 
Social.

La infracción se tipifica como grave en el artículo 14.1.2 y 14.1.5 
de la precitada Ley 8/88, en relación con el artículo 2 de dicha Ley.

La sanción se aprecia en su grado mínimo según el artículo 36.1 
de la norma de referencia.

Resultando: Que se propone la imposición de la sanción por un 
importe total de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

Resultando: Que a la citada empresa le fue notificada dicha acta, 
haciéndole presente su derecho a formular contra ella las alegaciones 
que estimase pertinentes en defensa de su derecho ante la Inspec
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Orense, sin que se 
haya presentado dentro del plazo legal.

Resultando: Que en la tramitación de este expediente se han ob
servado las prescripciones reglamentarias de aplicación.

Resultando: Que por parte del órgano instructor se ha emitido 
la preceptiva propuesta de resolución que obra en el expediente.

Considerando: Que las infracciones reseñadas están adecuadamente 
tipificadas y se ha graduado la propuesta de sanción y efectuada la cuan- 
tificación dentro de los límites legales, de conformidad con los ar-
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tícelos 36 y 37 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social (BOE 15-4-88).

Considerando: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
47 de la Ley 8/1988, de 7 de abril y artículo 4 del Real Decreto 396/96 
de 1 de marzo (BOE 2-4-96), es competente esta Autoridad Laboral 
para resolver el presente expediente.

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación.
Resuelvo que procede imponer e impongo a la citada empresa 

la sanción total, cuya cuantía se determina en el segundo Resultando 
de la presente resolución.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el 
derecho que le asiste para interponer recurso ordinario ante la Di
rección General de Ordenación de la Seguridad Social, de acuerdo 
con el artículo 53 de la Ley 8/1988, de 7 de abril y artículo 34 del 
Real Decreto 396/96 de 1 de marzo, en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación o publica
ción. Adviértase que de no ser entablado éste en tiempo y forma, el pago 
de dicha sanción deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras, 
hasta el último día del mes siguiente al de la recepción de la notificación 
de la deuda formulada por la Tesorería General de la Seguridad, por 
los medios de pago en efectivo y demás condiciones establecidas en 
el artículo 95 del Reglamento General de Recaudación de los Re
cursos del Sistema de la Seguridad Social (RD 1637/95, de 6 de oc
tubre, BOE de 24 de octubre), ya que en otro caso se procederá a su 
exacción por la vía ejecutiva de apremio, con el devengo del recaigo 
de apremio y los correspondientes intereses de demora, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 36 del Real Decreto 396/96.

Así lo acuerdo y firmo en Orense a 17 de noviembre de 1998.—El 
Director Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Socia
les, Angel Fernández Fernández.

Texto dicional:
El día 12 de marzo de 1998, a las 12 horas, se gira visita inspec

tora a la obra de constmcción sita en Avda. Eulogio Fernández, 27, CP 
32300, O Barco de Valdeorras.

En uno de los pisos del inmueble de dicha obra se encuentra, 
vestido con un mono blanco manchado de pintura rodeado de útiles 
para realizar dicho trabajo y pintando una pared, a quien dice ser 
Manuel Rodríguez Reguera, el cual asegura no tener el DNI en ese 
momento ni acordarse de su número, a la vez que expone que tra
baja para “Pintura y Decoración Reguera, S.L.”. Se le deja citación 
para que comparezca en las oficinas de esta Inspección con poste
rioridad, a efectos de presentar los documentos precisos, para el día 
20 de marzo. El trabajador firma el recibí de dicho oficio.

Llegada esta fecha no se presenta nadie en las oficinas de esta 
Dirección Provincial representando a dicha empresa por lo que el 
funcionario que suscribe se pone en contacto con el promotor de la obra 
de referencia a efectos de que le proporcione el contrato de obra para 
los trabajos de pintura del edificio, contrato en el que figura como 
contratista Pintura y Decoración Rodríguez, S.L., con domicilio en la 
Avda. del Bierzo, 151, CP 24390, Dehesas, León. Citada dicha em
presa para la aportación de documentos tampoco presenta éstos en 
tiempo y forma, por lo que el subinspector actuante le explica al pro
motor las circunstancias del caso. A los pocos días llama por telé
fono a estas oficinas el que dice ser el asesor legal del trabajador en 
cuestión, quien relata al funcionario que la persona que el día de la vi
sita se encontraba trabajando se llama en realidad Demetrio Rodríguez 
Reguera, que es trabajador autónomo y que lo sucedido se explica 
por el nerviosismo y azoramiento del antedicho. Asimismo, subraya 
la plena disposición a colaborar por parte de Demetrio Rodríguez 
en cuanto a regularizar su situación con la Seguridad Social. Visto 
lo cual, se le requiere para que presente los documentos que acredi
ten que el día de la fecha la persona que se encontraba trabajando 
estaba en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Au
tónomos.

El día 30 de abril de 1998, se remite, vía fax, un parte de baja 
de actividad de dicho Régimen Especial, modelo TA-2-TA al su
binspector actuante. En el sello que registra la fecha de dicho parte en 
la Tesorería General de la Seguridad Social figura el día 29 de abril 

de 1998, habiéndose presentado en la Administración de la Seguridad 
Social de Ponferrada. El trabajador autónomo es Demetrio Rodrí
guez Reguera, DNI 44.427.152 y NAF 24/0073737850, con domicilio 
en la Avda. del Bierzo, 151, CP 24390, Dehesas, León. Su actividad 
es la de pinturas y trabajos en yesos y escayolas. Asimismo, en dicho 
parte la baja de fecha del cese de actividad es del 30 de marzo de 
1998.

Dadas estas circunstancias, el subinspector solicita información 
de dicha Administración de Ponferrada. La funcionaría que le atiende 
recuerda el caso en particular, observando que en la fecha del 29 de 
abril de 1998, se presentaron simultáneamente los partes de alta y 
baja, partes que se remiten a esta Inspección vía fax.

En el sello de ambos consta que se han presentado el 29 de abril 
de 1998. Como fecha de altas figura el 1 de marzo de 1998 y como fecha 
de baja la referida de 30 de marzo de 1998.

Así pues, siendo el inicio de la actividad el 1 de marzo, el tra
bajador autónomo presenta la solicitud de alta del 29 de abril, esto 
es, fuera del plazo de los treinta días naturales del comienzo de la 
actividad.

Los hechos descritos infringen lo dispuesto en el artículo 13.2 
del R.D. Legislativo 1/94, de 20 de junio (BOE del 29), que aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en re
lación con los artículos 7.3, 32.3,47.1 y Disposición Transitoria Se
gunda del Real Decreto 84/96 de 26 de enero (BOE del 27) por el 
que se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de empre
sas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores 
en la Seguridad Social.

El Subinspector de Empleo y Seguridad Social (ilegible). 
11949 17.875 ptas.

Administración Local
Ayuntamientos

LEON

Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 
León en la avenida Sáenz de Miera y terrenos colindantes 
con el Plan Especial de La Granja: Aprobación definitiva

En virtud de Decreto 268/1998, de 17 de diciembre, de la Junta 
de Castilla y León (publicado en el B.O.C. y L. número 243, de 21 
de diciembre de 1998), se aprueba definitivamente la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana de León, en una parcela de 
la calle Sáenz de Miera y terrenos colindantes con el ámbito del Plan 
Especial de “La Granja”, en los términos en que ha sido aprobada 
provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de León, en sesión 
de 4 de julio de 1997, con la precisión de que deberán tenerse en 
cuenta las indicaciones señaladas en el informe de la Demarcación de 
Carreteras del Estado de 23 de marzo de 1998, consistiendo tales 
modificaciones en:

Recalificación de 57.478 m2, que ostentaban una calificación de 
zona verde pública del Sistema General de Parques y Jardines (ZV), 
para pasar a calificarse como equipamientos y dotaciones (D), ubicados 
entre el ferrocarril, el paseo Sáenz de Miera, el Palacio Municipal 
de Deportes y la avenida Fernández Ladreda.

-Recalificación de 75.750 m2, que se encontraban clasificados 
como suelo no urbanizable (NU), para pasar a calificarse como zona 
verde pública del Sistema General de Parques y Jardines (ZV), en 
terrenos colindantes con el ámbito del Plan Especial de “La Granja”.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 124.1 del Texto Refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Contra el Decreto de la Junta de Castilla y León por el que se 
aprueba definitivamente la referida modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana de León, que agota la vía administrativa, se podrá
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interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla y León, en el plazo de dos meses siguientes a la publicación del pre
sente anuncio. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime oportuno ejercitar.

León, 12 de enero de 1999.—El Alcalde, Julio César Rodrigo de 
Santiago.

471 4.875 ptas.

* * *

Proyecto de alumbrado ornamental del Palacio de los Guz- 
manes (Diputación Provincial): Aprobación definitiva 
Por acuerdo de Comisión Municipal de Gobierno, de 22 de di

ciembre de 1998, se aprobó definitivamente el proyecto de alum
brado ornamental del Palacio de los Guzmanes, sede de la Diputa
ción Provincial, redactado por el Técnico Industrial Municipal, en 
virtud de convenio suscrito entre el Ayuntamiento y Diputación, con 
un presupuesto de ejecución material que asciende a 9.250.988 pesetas, 
y que fue aprobado inicialmente por acuerdo de Comisión Municipal 
de Gobierno de 14 de julio de 1998.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime oportuno ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 141.4 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico.

León, 12 de enero de 1999.-E1 Alcalde, Julio César Rodrigo de 
Santiago.

472 3.125 ptas.

* * *

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de León hace 
saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de no
viembre de 1998, acordó aprobar inicialmente la “Ordenanza mu
nicipal reguladora de la limpieza, recogida y eliminación de resi
duos urbanos”, en el término municipal de León, que supone la 
revisión completa de la “Ordenanza sobre limpieza de las vías pú
blicas y recogida de residuos sólidos urbanos”, actualmente en vigor.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el apar
tado b) del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente de apro
bación inicial de dicha Ordenanza a información pública y audiencia 
a los interesados, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cua
les éstos podrán presentar las reclamaciones y sugerencias que es
timen convenientes.

El expediente podrá ser consultado en las dependencias de la 
Oficina Municipal de Medio Ambiente de este Ayuntamiento, sitas en 
la Casa Consistorial (planta Ia), en días hábiles, de lunes a viernes, ambos 
inclusive, en horario de 9.00 a 14.00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento y surta los 
efectos oportunos.

León, 14 de enero de 1999.—El Alcalde-Presidente, Mario Ami- 
livia González.

473 3.000 ptas.

* * *

Aprobados por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión 
ordinaria de fecha 22 de diciembre de 1998, los pliegos de cláusu
las económico-administrativas particulares, que han de regir la con
vocatoria de la contratación de las obras de “Urbanización de la calle 

General Portocarrero”, utilizando como procedimiento licitatorio la 
subasta por procedimiento abierto, se hacen públicos a efectos de 
reclamaciones, mediante la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, debiendo presentarse las mismas 
dentro de un plazo de ocho días hábiles a partir de la fecha de su pu
blicación en el Registro General Municipal.

Asimismo, se abre un periodo licitatorio, a fin de que puedan 
concurrir las personas físicas o jurídicas interesadas, presentando 
las correspondientes proposiciones,.las cuales se ajustarán a las si
guientes condiciones:

Tipo de licitación: 10.400.281 pesetas, IVA incluido.
Plazo de ejecución: Dos meses desde acta replanteo.
Plazo de garantía: Un año.
Fianza provisional: 208.005 pesetas.
Fianza definitiva: 416.011 pesetas.
Clasificación del contratista: No se exige.
Presentación y apertura de plicas:
Las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados y la

crados. Dichos sobres se rotularán según lo especificado en el pliego 
de bases, presentándose en la Sección de Contratación del Servicio de 
Asuntos Generales del Ayuntamiento, entre las 9.00 y las 13.00 horas, 
durante el plazo de veintiséis días naturales, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León, finalizando el mismo a las 13.00 horas del 
último día hábil resultante, que si coincidiera en sábado se traslada
ría al siguiente día hábil.

Las ofertas habrán de contener la documentación exigida en el 
pliego rector del concurso (condición 9), debiendo ajustarse las pro
posiciones al siguiente modelo:

“D  mayor de edad, con domicilio en  en la calle/plaza 
 número , con el Documento Nacional de Identidad nú

mero actuando en su propio nombre (o en el de  según 
poder bastanteado que acompaña):

Manifiesta:
Primero.-Que enterado de las condiciones y requisitos que acepta 

y que se exigen para la adjudicación de las obras de , a cuya 
realización se compromete en su totalidad, ofrece realizarlas por la 
cantidad de pesetas.

Segundo.-Que, a todos los efectos, debe entenderse que dentro 
de la presente oferta está comprendido, no sólo el precio de la contrata, 
sino también todos los impuestos que graven los diferentes concep
tos, incluido el IVA.

León, a de de 1999.
(Firma del licitador).
La apertura de las ofertas se llevará a efecto por la Mesa de Con

tratación a las 13.00 horas del día hábil siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de ofertas, que si coincidiera en sábado se tras
ladará al primer día hábil siguiente.

La adjudicación se realizará por el órgano municipal compe
tente, una vez emitida por la Mesa de Contratación la oportuna pro
puesta.

En caso de que se produjeran reclamaciones contra los pliegos 
de condiciones aprobados se suspenderá temporalmente la licitación 
en tanto se resuelvan las mismas.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de Con
tratación del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado por los interesados en horas de oficina.

León, 12 de enero de 1999.—El Alcalde, Julio César Rodrigo de 
Santiago.

474 8.125 ptas.

HOSPITAL DE ORBIGO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 17 de diciembre del año en 
curso, el presupuesto general para el ejercicio 1998, la plantilla de
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personal y las bases de ejecución del mismo, se anuncia que estará de 
manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión 
de la documentación correspondiente, por espacio de quince días 
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclama
ciones ante el Pleno por los interesados a que se refiere el artículo 
151 de la Ley 39/1988, y únicamente por los motivos previstos en 
el número 2 del artículo 151 de la mencionada Ley.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante 
el plazo anteriormente indicado no se hubiesen presentado recla
maciones.

Hospital de Orbigo, 28 de diciembre de 1998.—El Presidente (ile
gible).

* * *

Notificación y emplazamiento en el recurso contencioso ad
ministrativo 19/99

En cumplimiento del requerimiento de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de León, interesando de esta Administración la re
misión del expediente administrativo referente al recurso 19/99, in
terpuesto por D. Moisés Martínez Olivera y otros, contra el acuerdo 
de aplicación de Contribuciones Especiales por la obra de Nueva 
red de agua en Hospital y Puente de Orbigo, se procede a remitir el men
cionado expediente, notificarlo a los interesados mediante el pré
sente edicto, y emplazarles para que de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer y personarse en los autos, en el 
plazo de nueve días, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
León.

Hospital de Orbigo, 25 de enero de 1999.—El Alcalde (ilegible).

* * *

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el expediente de 
modificación y, en su caso, de imposición, suprimiendo y sustitu
yendo el equivalente precio público, así como la ordenación de las si
guientes tasas, como consecuencia de la aprobación de la Ley 25/98, 
de 13 de julio, que modifica parcialmente la Ley 39/88:

• Ordenanza reguladora de la tasa por suministro municipal de 
agua potable a domicilio.

• Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación de servicios' 
o la realización de actividades y utilización de la piscina municipal.

• Ordenanza reguladora de la tasa por utilización del camping 
municipal.

• Ordenanza reguladora por ocupación de terrenos de uso pú
blico por mesas y sillas con finalidad lucrativa.

• Ordenanza reguladora de la tasa por desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas.

• Ordenanza reguladora de la tasa por colocación de puestos, ba
rracas, casetas, etc.

• Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso 
público con mercancías, materiales de construcción, escombros, etc.

Y no habiéndose presentado reclamaciones contra las mismas 
durante el periodo de exposición pública, se ha elevado a definitivo 
el acuerdo, de conformidad con lo establecido en el art. 17.3 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el art. 17.4 de la citada 
Ley 39/88, se publica dicho acuerdo y las variaciones de su texto 
para su vigencia y posible impugnación jurisdiccional.

El texto de las ordenanzas citadas se modifica en cuanto a su de
nominación, pasando a regular las correspondientes tasas, en lugar de 
los equivalentes precios públicos que se suprimen, sustituyendo el 
fundamento legal en su artículo Io, refiriéndose al art. 20.3 de la Ley 
39/88, modificado por la Ley 25/98, y cambiando la denominación de 
precio público por tasas en el resto de los artículos que se cita, sin 
que sufran variaciones las tarifas ni el resto de la redacción.

Hospital de Orbigo. 28 de diciembre de 1998.—El Presidente (ile
gible).

780 2.250 ptas.

Don José María Ramallal Martínez ha solicitado licencia muni
cipal para taller mecánico de reparación de automóviles, a ubicar en 
la c/ Fueros de León, n° 7 de Hospital de Orbigo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o 1, de la Ley 
5/93, de 21 de octubre sobre Actividades Clasificadas de la Comunidad 
de Castilla y León, se somete a información pública el expediente a 
fin de que quienes se consideren afectados por la actividad, puedan 
examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que estimen 
pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Hospital de Orbigo, 26 de enero de 1999.—El Alcalde (ilegible).

* * *

D“ María Angeles de la Paz Fernández ha solicitado licencia mu
nicipal para la actividad de peluquería, a ubicar en la c/ Fueros de 
León, 42, de Hospital de Orbigo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o 1, de la Ley 
5/93, de 21 de octubre sobre Actividades Clasificadas de la Comunidad 
de Castilla y León, se somete a información pública el expediente a 
fin de que quienes se consideren afectados por la actividad, puedan 
examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que estimen 
pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Hospital de Orbigo, 26 de enero de 1999.—El Alcalde (ilegible).

* * *

Da María del Carmen Abia Perrero, ha solicitado licencia muni
cipal para la actividad de laboratorio de prótesis dental, a ubicar en la 
c/ La Vega, de Hospital de Orbigo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o 1, de la Ley 
5/93, de 21 de octubre sobre Actividades Clasificadas de la Comunidad 
de Castilla y León, se somete a información pública el expediente a 
fin de que quienes se consideren afectados por la actividad, puedan 
examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que estimen 
pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Hospital de Orbigo, 26 de enero de 1999.—El Alcalde (ilegible).
768 5.750 ptas.

CACASELOS

Por doña Amelia Sarmiento Rodríguez, en representación de Ca- 
meluc, S.L., se solicita licencia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de “Otros cafés y bares (bar musical)”, en la calle Constitución, 
89, de Cacabelos, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o de la 
Ley 5/1993, de 21 de octubre, de la Comunidad de Castilla y León, 
se hace público para que los que pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días, a con
tar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Cacabelos, 11 de enero de 1999.—El Alcalde (ilegible).
492 1.750 ptas.
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Por doña Amelia Sarmiento Rodríguez, en representación de Ca- 
meluc, S.L., se solicita licencia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de “Cafetería 1 taza”, en la calle Constitución, 89, de Cacabelos, 
de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o de la 
Ley 5/1993, de 21 de octubre, de la Comunidad de Castilla y León, 
se hace público para que los que pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días, a con
tar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Cacabelos, 11 de enero de 1999.—El Alcalde (ilegible).
493 1.750 ptas.

* * *

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre
supuesto de gastos por créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito, se hace público el contenido de la modificación tal y como a 
continuación se indica:

Crédito extraordinario:
Partida Explicación Incremento

432.22706 Proyec. alumb. 350.000
Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de 

20 de abril, la financiación de este crédito extraordinario se hará con 
cargo a los siguientes recursos:

Remanente líquido de tesorería: 350.000 ptas.
Suplemento de crédito:

Partida Explicación Cons. actual Incremento Importe

313.489 Subvenciones soc. 50.000 150.000 200.000

Total 150.000
Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de 

20 de abril, la financiación de este suplemento de crédito se hará con 
cargo a los siguientes recursos:

Explicación Importe

Remanente líquido de tesorería 150.000
Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier 
otro que se considere conveniente.

Cacabelos, 19 de enero de 1999.—El Alcalde (ilegible).
494 875 ptas.

CISTIERNA

Resolución del Ayuntamiento de Cistierna referente a la 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE UNA 

plaza de “Coordinación de mantenimiento de servicios eléc
tricos Y LUZ PÚBLICA”, EN VIRTUD AL ACUERDO FIRMADO POR EL 

Ayuntamiento de Cistierna y los representantes de los tra
bajadores, RATIFICADO EN PLENO CORPORATIVO, CUYAS BASES FUE
RON PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚMERO 

228, DE 6 DE OCTUBRE DE 1998

De conformidad con la base cuarta de la convocatoria que ha de 
regir el correspondiente proceso selectivo, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León número 228, de 6 de octubre de 
1998, y una vez transcurrido el plazo de diez días de subsanación de 
errores de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso convocado por este Ayuntamiento de Cistierna para la pro
visión de una plaza de “Coordinación de mantenimiento de servi
cios eléctricos y luz pública”, y no habiéndose presentado ninguna re
clamación, se eleva la misma a lista definitiva.

Cistierna, 16 de enero de 1999.—El Alcalde, Emilio Gutiérrez 
Fernández.

* * *

Resolución del Ayuntamiento de Cistierna referente a la 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE UNA 

plaza de “Coordinación del servicio de vigilancia y policía”, 
EN VIRTUD AL ACUERDO FIRMADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ClS- 

TIERNA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, RATIFICADO 
en Pleno Corporativo, cuyas Bases fueron publicadas en eL 
Boletín Oficial de la Provincia número 228, de 6 de octubre 

de 1998
De conformidad con la base cuarta de la convocatoria que ha de 

regir el correspondiente proceso selectivo, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León número 228, de 6 de octubre de 
1998, y una vez transcurrido el plazo de diez días de subsanación de 
errores de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso convocado por este Ayuntamiento de Cistierna para la pro
visión de una plaza de “Coordinación del servicio de vigilancia y 
policía”, y no habiéndose presentado ninguna reclamación, se eleva 
la misma a lista definitiva.

Cistierna, 16 de enero de 1999.—El Alcalde, Emilio Gutiérrez 
Fernández.

* * *

Resolución del Ayuntamiento de Cistierna referente a la 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE UNA 

plaza de “Coordinación de mantenimiento del Parque 
Móvil”, en virtud al acuerdo firmado por el Ayuntamiento 

de Cistierna y los representantes de los trabajadores, ratifi
cado en Pleno Corporativo, cuyas Bases fueron publicadas 

en el Boletín Oficial de la Provincia número 228, de 6 de oc
tubre de 1998

De conformidad con la base cuarta de la convocatoria que ha de 
regir el correspondiente proceso selectivo, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León número 228, de 6 de octubre de 
1998, y una vez transcurrido el plazo de diez días de subsanación de 
errores de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso convocado por este Ayuntamiento de Cistierna para la pro
visión de una plaza de “Coordinación de mantenimiento del Parque 
Móvil”, y no habiéndose presentado ninguna reclamación, se eleva 
la misma a lista definitiva.

Cistierna, 16 de enero de 1999.—El Alcalde, Emilio Gutiérrez 
Fernández.

* * *

Resolución del Ayuntamiento de Cistierna referente a la 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE UNA 

plaza de “Coordinación de mantenimiento de servicios eléc
tricos Y LUZ PÚBLICA”, EN VIRTUD AL ACUERDO FIRMADO POR EL 

Ayuntamiento de Cistierna y los representantes de los tra
bajadores, RATIFICADO EN PLENO CORPORATIVO, CUYAS BASES FUE
RON PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚMERO 

228, DE 6 DE OCTUBRE DE 1998

De conformidad con la base cuarta de la convocatoria que ha de 
regir el correspondiente proceso selectivo, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León número 228, de 6 de octubre de 
1998, se hace pública la composición del Tribunal Calificador, así 
como el lugar, fecha y hora del inicio del concurso que ha de regir 
el acceso a una plaza de “Coordinación de mantenimiento de servi
cios eléctricos y luz pública”.

Tribunal Calificador:
Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Cistierna o persona 

en quien delegue.
Titular: Don Emilio Gutiérrez Fernández.
Suplente: Don Pedro Alvarado Alonso.
Vocales:
El Concejal de personal
Titular: Don Amable de Dios Martínez.
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Suplente: Don Fidentino Reyero Fernández.
Un Concejal de la oposición que sea miembro de la Comisión 

de Gobierno, si lo hubiere.
Titular: Don Luis Mariano Santos Reyero.
Suplente: Don Pergentino O. García García.
Un empleado laboral fijo y/o funcionario de categoría igual o 

superior a la de la convocatoria.
Titular: Don Emilio Acevedo Flórez.

• Suplente: Doña Cirenia Villacorta Mancebo.
Un funcionario de la Administración Autonómica:
Titular: Don Matías Zapatero Fuertes.
Suplente: Don Felipe Zapico Casas.
Secretario: Actuará de Secretario el de la Corporación.
Titular: Don Miguel Angel Alonso Gutiérrez.
Suplente: Don Rafael Sanz Cimadevilla.
Asimismo, se convoca a los miembros del Tribunal en los loca

les del Ayuntamiento de Cistiema, plaza del Ayuntamiento, para el miér
coles, día 17 de febrero de 1999, a las 16.30 horas.

Cistierna, 16 de enero de 1999.-El Alcalde, Emilio Gutiérrez 
Fernández.

* * *

Resolución del Ayuntamiento de Cistierna referente a la 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE UNA 

plaza de “Coordinación del servicio de vigilancia y policía”, 
EN VIRTUD AL ACUERDO FIRMADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ClS- 

TIERNA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, RATIFICADO 
en Pleno Corporativo, cuyas Bases fueron publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 228, de 6 de octubre 

de 1998

De conformidad con la base cuarta de la convocatoria que ha de 
regir el correspondiente proceso selectivo, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León número 228, de 6 de octubre de 
1998, se hace pública la composición del Tribunal Calificador, así 
como el lugar, fecha y hora del inicio del concurso que ha de regir 
el acceso a una plaza de “Coordinación del servicio de vigilancia y po
licía".

Tribunal Calificador:
Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Cistiema o persona 

en quien delegue.
Titular: Don Emilio Gutiérrez Fernández.
Suplente: Don Pedro Alvarado Alonso.
Vocales:
El Concejal de personal
Titular: Don Amable de Dios Martínez.
Suplente: Don Fidentino Reyero Fernández.
Un Concejal de la oposición que sea miembro de la Comisión 

de Gobierno, si lo hubiere.
Titular: Don Luis Mariano Santos Reyero.
Suplente: Don Pergentino O. García García.
Un empleado laboral fijo y/o funcionario de categoría igual o 

superior a la de la convocatoria.
Titular: Don Emilio Acevcdo Flórez.
Suplente: Doña Cirenia Villacorta Mancebo.
Un funcionario de la Administración Autonómica: 
Titular: Don Matías Zapatero Fuertes.
Suplente: Don Felipe Zapico Casas.
Secretario: Actuará de Secretario el de la Corporación.
Titular: Don Miguel Angel Alonso Gutiérrez.
Suplente: Don Rafael Sanz Cimadevilla.
Asimismo, se convoca a los miembros del Tribunal en los loca

les del Ayuntamiento de Cistiema, plaza del Ayuntamiento, para el miér
coles, día 17 de febrero de 1999, a las 16.30 horas.

Cistierna, 16 de enero de 1999.—El Alcalde, Emilio Gutiérrez 
Fernández.

Resolución del Ayuntamiento de Cistierna referente a la 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE UNA 

plaza de “Coordinación de mantenimiento del Parque 
Móvil”, en virtud al acuerdo firmado por el Ayuntamiento 

de Cistierna y los representantes de los trabajadores, ratifi
cado en Pleno Corporativo, cuyas Bases fueron publicadas 

en el Boletín Oficial de la Provincia número 228, de 6 de oc
tubre de 1998

De conformidad con la base cuarta de la convocatoria que ha de 
regir el correspondiente proceso selectivo, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León número 228, de 6 de octubre de 
1998, se hace pública la composición del Tribunal Calificador, así 
como el lugar, fecha y hora del inicio del concurso que ha de regir 
el acceso a una plaza de “Coordinación de mantenimiento del Par
que Móvil”.

Tribunal Calificador:
Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Cistierna o persona 

en quien delegue.
Titular: Don Emilio Gutiérrez Fernández.
Suplente: Don Pedro Alvarado Alonso.
Vocales:
El Concejal de personal
Titular: Don Amable de Dios Martínez.
Suplente: Don Fidentino Reyero Fernández.
Un Concejal de la oposición que sea miembro de la Comisión 

de Gobierno, si lo hubiere.
Titular: Don Luis Mariano Santos Reyero.
Suplente: Don Pergentino O. García García.
Un empleado laboral fijo y/o funcionario de categoría igual o 

superior a la de la convocatoria.
Titular: Don Emilio Acevedo Flórez.
Suplente: Doña Cirenia Villacorta Mancebo.
Un funcionario de la Administración Autonómica:
Titular: Don Matías Zapatero Fuertes.
Suplente: Don Felipe Zapico Casas.
Secretario: Actuará de Secretario el de la Corporación.
Titular: Don Miguel Angel Alonso Gutiérrez.
Suplente: Don Rafael Sanz Cimadevilla.
Asimismo, se convoca a los miembros del Tribunal en los loca

les del Ayuntamiento de Cistiema, plaza del Ayuntamiento, para el miér
coles, día 17 de febrero de 1999, a las 16.30 horas.

Cistierna, 16 de enero de 1999.—El Alcalde, Emilio Gutiérrez 
Fernández.

495 5.938 ptas.

VALDEVIMBRE

Por doña Pilar González Sánchez, en representación de la Co
munidad de Bienes Residencia Casa Hogar Santa Ana, se solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la actividad de “Residencia 
casa hogar”, en la calle Calvo Sotelo, números 42, 44 y 46, de la lo
calidad de Valdevimbre de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o de la 
Ley 5/1993, de 21 de octubre, de la Comunidad de Castilla y León, 
se hace público para que los que pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días, a con
tar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Valdevimbre, 14 de enero de 1999.-La Alcaldesa (ilegible).
496 1.875 ptas.

ASTORGA

El Pleno del Ayuntamiento de Astorga, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de diciembre de 1998, adoptó entre otros el
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acuerdo de aprobar la Oferta Pública de Empleo para 1999, en los 
términos siguientes:

A) Funcionarios de carrera:
Grupo según artículo 25, Ley 30/1984: D. Clasificación: II.-Ad- 

ministración General. C) Auxiliares. Número de vacantes: 2. Deno
minación: Auxiliar. Lo que se expone al público en cumplimiento 
de la legislación vigente.

Astorga, 14 de enero de 1999-El Alcalde (ilegible).
497 813 ptas.

LAVECILLA

La Comisión Especial de Cuentas, con fecha 16 de enero de 
1999, ha dictaminado favorablemente la cuenta general del Presu
puesto correspondiente al ejercicio 1998, integrada por la docu
mentación a que hacen referencia los artículos 189 y siguientes de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 193.3 del ci
tado texto legal, la cuenta con el informe de la Comisión Especial 
de Cuentas, se expone al público por espacio de 15 días hábiles, a 
fin de que durante dicho plazo y 8 días siguientes al mismo, los in
teresados puedan examinarla y presentar las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen pertinentes.

Se consideran interesados las mismas personas legitimadas para 
examinar y reclamar el Presupuesto, de conformidad con el artículo 
151 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales.

La Vecilla, 18 de enero de 1999.-El Alcalde, Francisco Rojo 
Martínez.

498 594 ptas.

BARJAS

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, 
el expediente de modificación y, en su caso de imposición, supri
miendo y sustituyendo el equivalente precio público, así como la or
denación de las siguientes tasas, como consecuencia de la aproba
ción de la Ley 25/98, de 13 de julio, que modifica, parcialmente la Ley 
39/88:

A) Por la utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público local (artículo 20.3 de la Ley 39/88). (Todas ellas 
sustituyen a los precios públicos que se suprimen):

Número Ordenanza Título

4 Ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública.
6 Desagües de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de

uso público.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante el plazo de treinta días, para que durante el 
mismo los interesados a que se refiere el artículo 18 de la citada Ley 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Barjas, 30 de diciembre de 1998.-E1 Alcalde, Alfredo de Arriba 
López.

499 ' 719 ptas.

RIELLO

Habiendo sido solicitado a este Ayuntamiento por:
1/Tedesa, S.L.
2/ Santos, S.L.
3/ Ergofat, S.L.
La devolución de la fianza definitiva por un importe de:

1/ 127.433 pesetas.
2/ 255.688 pesetas.
3/ 248.900 pesetas.
Para garantizar los suministros efectuados a la vivienda-resi

dencia para la 3a Edad de Riello.
Se hace público para general conocimiento, a los efectos de que 

durante el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin
cia, se puedan formular las reclamaciones oportunas.

Riello, 19 de enero de 1999.—El Alcalde (ilegible).
500 2.125 ptas.

SANTA MARIA DEL MONTE DE CEA

No habiéndose formulado reclamaciones durante el periodo de in
formación pública de la aprobación inicial del expediente de modi
ficación de crédito 1/1998, dicha aprobación inicial se eleva a defi
nitiva. Lo que se hace público para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 150 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, siendo 
su resumen:

Partida presupuestaria Tipo de modificación Importe

4.601 Suplemento 5.000.000
7.227 Suplemento 50.000

Financiación:
Remanente líquido de tesorería: 1.550.000 ptas.
Mayores ingresos: 3.500.000 ptas.
Santa Mana del Monte de Cea, 13 de enero de 1999.—El Alcalde 

(ilegible).
501 500 ptas.

BURON

Aprobada la modificación e imposición de las Ordenanzas ‘Trán
sito de ganados por la vía pública y ocupaciones del subsuelo, suelo 
y vuelo de la vía pública”en fecha 17 de noviembre de 1998 y no 
habiéndose presentado reclamaciones contra las mismas durante el pe
riodo de exposición pública, se ha elevado a definitivo el acuerdo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Para dar cumplimiento en el artículo 17.4 de la citada Ley 39/88, 
se publica dicho acuerdo y las variaciones de su texto para su vi
gencia y posible impugnación jurisdiccional. El texto de las Orde
nanzas citadas se modifica en cuanto a su denominación, pasando a 
regular las correspondientes tasas, en lugar de los equivalentes pre
cios públicos que se suprimen, sustituyendo el fundamento legal en 
su artículo Io, refiriéndose al artículo 20.3 de la Ley 39/88, modificado 
por la Ley 25/98, y cambiando la denominación de precios públicos 
por tasas en el resto de los artículos en que se cita, sin que sufran va
riaciones las tarifas ni el resto de la redacción.

Burón, 14 de enero de 1999.—El Alcalde, Porfirio Diez Casado. 
502 625 ptas.

BEMBIBRE

Don José Antonio Fernández Alvarez, en representación de Dis
gas Vegal, S.L., ha solicitado licencia municipal para la actividad 
de exposición y venta de electrodomésticos, a ubicar en la calle Doc
tor Fleming, 14, bajo, de Bembibre.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o. 1, de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, sobre Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se somete a información pública el 
expediente a fin de que quienes se consideren afectados por la acti
vidad, puedan examinarlo y formular las alegaciones u observacio
nes que estimen oportunas.
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El plazo de exposición pública del expediente, es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León, y durante el mismo, es
tará a disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Bembibre, 20 de enero de 1999.—El Alcalde, Jesús Esteban Ro
dríguez.

592 2.625 ptas.

Juntas Vecinales
SAN PEDRO DE FONCOLLADA

Aprobado por la Junta Vecinal, en sesión del día 11 de noviem
bre de 1998, el expediente de modificación y, en su caso imposición, 
suprimiendo y sustituyendo el equivalente precio público, así como 
la ordenación de la siguiente tasa, como consecuencia de la aproba
ción de la Ley 25/98, de 13 de julio, que modifica parcialmente la 
Ley 39/88:

-Suministro de agua potable a domicilio (sustituye equivalente 
precio público que se suprime).

Y no habiéndose presentado reclamaciones contra la misma du
rante el periodo de exposición pública, se ha elevado a definitivo el 
acuerdo, de conformidad a lo establecido en el artículo 17.3 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca
les.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17.4 de la 
citada Ley 39/88, se publica dicho acuerdo y las variaciones de su 
texto para su vigencia y posible impugnación jurisdiccional.

El texto de la Ordenanza citada se modifica en cuanto a su de
nominación, pasando a regular la correspondiente tasa, en lugar de los 
equivalentes precios públicos que se suprimen, sustituyendo el fun
damento legal en su artículo l.° refiriéndose al artículo 20.3 de la 
Ley 39/88, modificado por la Ley 25/98 y cambiando la denomina
ción de precio público por tasa en el resto de los artículos en que se 
cita, sin que sufran variaciones las tarifas ni el resto de la redacción.

San Pedro de Foncollada, 4 de enero de 1999.-El Presidente, 
Ramón Muñiz Corral.

35 3.750 ptas.

VILLARINO DE CABRERA

La Junta Vecinal de Villarino de Cabrera, en sesión celebrada el 
día 20 de noviembre de 1998, adoptó entre otros el acuerdo de apro
bación inicial del Presupuesto General para 1997.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, durante los cua
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
esta Junta Vecinal, en cumplimiento del artículo 150 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente apro
bado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Villarino de Cabrera, 20 de noviembre de 1998.-E1 Presidente, Jesús 
Martínez Carrera.

160 438 ptas.

Se encuentra expuesta al público en la Secretaría de esta Junta 
Vecinal, la Cuenta General del Presupuesto de 1997, por un plazo 
de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad 
con el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Villarino de Cabrera. 20 de noviembre de 1998.—El Presidente, Jesús 
Martínez Carrera.

161 313 ptas.

IRUELA

La Junta Vecinal de Iruela, en sesión celebrada el día 27 de di
ciembre de 1998, adoptó entre otros el acuerdo de aprobación ini
cial del Presupuesto General para 1997.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, durante los cua
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
esta Junta Vecinal, en cumplimiento del artículo 150 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente apro
bado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Iruela, 28 de diciembre de 1998.—El Presidente, Francisco Ca- 
ñueto Escudero.

162 405 ptas.

* * *

Se encuentra expuesta al público en la Secretaría de esta Junta 
Vecinal la Cuenta General del Presupuesto de 1997, por un plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad 
con el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Iruela, 28 de diciembre de 1998.—El Presidente, Francisco Ca
ñudo Escudero.

163 313 ptas.

CALZADA DEL COTO

En cumplimiento de lo acordado por esta Junta Vecinal, en se
sión plenaria celebrada el día cuatro de enero de mil novecientos no
venta y nueve.

Se anuncia la venta en pública subasta del terreno que queda so
brante después de las dos subastas efectuadas del polígono agrícola 
ganadero, en el paraje de Los Matorros o Monte Grande, en término 
de la localidad de Calzada del Coto (León), propiedad de esta Junta 
Vecinal y cuyos demás datos y circunstancias constan en el expe
diente efectuado para la construcción del citado polígono.

La subasta se celebrará al día siguiente de haber transcurrido los 
quince días hábiles de exposición al público y que comenzará al día 
siguiente de su publicación, a las doce horas y en el salón de actos 
de esta Junta Vecinal.

Si coincidiera en domingo o día festivo se celebraría al día si
guiente.

Los interesados podrán dirigirse a esta Junta Vecinal por medio 
de instancia, en la que tendrán que exponer los metros que solicitan 
y el importe de los mismos, dentro del plazo estipulado de quince 
días y tendrán que someterse al pliego de condiciones establecido 
para la venta de terrenos del referido polígono, que se encuentra en las 
oficinas de esta Junta donde podrán examinarlo.

Calzada del Coto, 9 de enero de 1999.—El Presidente, Solís Ma
raña de la Red.

246 1.031 ptas.

Administración de Justicia
• Juzgados de lo Social

NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en la ejecución número 157/97, se

guida a instancia de Victorio José de las Heras Navas, contra Con
tinental de Gas y Calefacción, S.L., sobre cantidad, por el limo, señor 
don José Rodríguez Quirós, Magistrado Juez del Juzgado de IcrSocial
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número uno de León, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal.

Declaro: Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio y a los 
efectos de esta ejecución, a Continental de Gas y Calefacción, S.L., 
por la cantidad de 37.030 pesetas de principal y la de 6.000 pesetas de 
costas calculadas provisionalmente. Notifíquese la presente resolu
ción a las partes actora, ejecutada, advirtiéndoles que contra este 
auto cabe recurso de reposición y, firme, procédase al cierre y ar
chivo de las actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em
presa Continental de Gas y Calefacción, S.L., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en León a 16 de diciembre de 
1998.-La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

11937 2.625 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en la ejecución número 65/98, seguida 

a instancia de Marcos Olivera Martínez y otros, contra Riegos y Tie
rras, S.L., sobre cantidad, por el limo, señor don José Rodríguez 
Quirós, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número uno de 
León, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

Declaro: Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio y a los 
efectos de esta ejecución, a Riegos y Tierras, S.L., por la cantidad 
de 580.000 pesetas de principal y la de 175.000 pesetas de costas 
calculadas provisionalmente. Notifíquese la presente resolución a 
las partes actora, ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, advir
tiéndoles que contra este auto cabe recurso de reposición y, firme, 
procédase al cierre y archivo de las actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em
presa Riegos y Tierras, S.L., actualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León a 16 de diciembre de 1998.-La Secretaria Ju
dicial, Carmen Ruiz Mantecón.

11939 2.625 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en la ejecución número 79/98, seguida 

a instancia de Serafina Fuertes Vega, contra Mercedes Martín Do
mínguez, sobre cantidad, por el limo, señor don José Rodríguez Qui
rós, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número uno de León, 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Declaro: Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio y a los 
efectos de esta ejecución, a Mercedes Martín Domínguez, por la can
tidad de 700.000 pesetas de principal y la de 100.000 pesetas de cos
tas calculadas provisionalmente. Notifíquese la presente resolución- 
a las partes actora, ejecutada y al Fondo de Garantía Salarial, advir
tiéndoles que contra este auto cabe recurso de reposición y, firme, 
procédase al cierre y archivo de las actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a Mer
cedes Martín Domínguez, actualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León a 18 de diciembre de 1998.-La Secretaria Ju
dicial, Carmen Ruiz Mantecón.

11997 2.500 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de esta ciudad.
Hace saber: Que en autos 591/98, seguidos a instancia de Uxua 

Mena García, contra Información y Noticias de León, Artes Gráfi
cas, Edición y Diseño, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, en recla
mación por salarios, por el limo, señor Magistrado Juez de lo Social 
número uno, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es la si
guiente:

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que, por los conceptos reclamados, abone a 
la actora la cantidad de 458.442 pesetas de principal, más el recargo 
legal por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes, contra la que pueden in
terponer recurso de suplicación, en el plazo de cinco días, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León y para su Sala de lo 
Social, con sede en Valladolid.

Se hace saber a las partes que para poder recurrir, si no gozaren 
del beneficio de justicia gratuita, deberán, al tiempo de anunciar el re
curso, haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, con el número 
2130/0000/65/0591/98, la cantidad objeto de la condena, pudiendo 
sustituir la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto de trabajador o causahabientc 
suyo, o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o 
gozare del beneficio de justicia gratuita, consignará, además, el de
pósito de 25.0000 ptas., en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, con el número 
2130/0000/66/0591/98.

Se les advierte que de no hacerlo dentro del plazo, se les declarará 
caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.
Así, por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 

mando y firmo.
Firmado: J. Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em

presa Información y Noticias de León, Artes Gráficas, Edición y Di
seño, actualmente en paradero ignorado, expido el presente en León 
a 15 de diciembre de 1998,-Firmado: C. Ruiz Mantecón.

11998 5.125 ptas.

NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado de lo Social número 
dos de León.

Hace saber: Que en autos 440 y 441/98, ejecución 167/98, se
guida a instancia de Ana Iribarren Erroz y otro, contra Información y 
Noticias de León, Artes Gráficas Edición y Diseño, S.L., se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva dice:

Acuerdo: Que debo decretar y decreto la ejecución contra In
formación y Noticias de León, Artes Gráficas, Edición y Diseño, 
S.L. por un importe en concepto de principal de 2.653.667 pesetas, con 
otras 200.000 pesetas calculadas provisionalmente para intereses y cos
tas, a cuyo efecto procédase al embargo de bienes propiedad de la 
ejecutada suficientes a cubrir las cantidades señaladas, a cuyo efecto, 
espérese a la recepción de los informes enviados en la ejecución 
157/98 de este Juzgado.

Contra este auto cabe recurso de reposición en el plazo de tres 
días.

Lo pronuncio, mando y firmo.
El Juez Social número dos.
Para que sirva de notificación en legal forma a Información y 

Noticias de León, Artes Gráficas Edición y Diseño, S.L., en para
dero ignorado y su inserción en el Boletín Oficial de la Provin
cia, expido el presente en León a 18 de diciembre de 1998.-E1 Secretario 
Judicial, Luis Pérez Corral.

11999 3.125 ptas.
* * *

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado de lo Social número 
dos de León y provincia.
Hace saber: Que en autos número 614/98, seguidos a instancia de 

Agustín Fernández Avila, contra Montajes Pinedo Martínez, S.L., y
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otros, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuyo fallo es el si
guiente:

Fallo: Que estimando la demanda, en lo necesario, debo conde
nar y condeno a la empresa Montajes Pinedo Martínez, S.L., a que abone 
al actor la cantidad de 537.033 pesetas incrementada con el 10% de 
mora en el cómputo anual.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra este fallo cabe recurso de suplicación en el plazo de cinco 
días para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
para su Sala de lo Social, con sede en Valladolid.

Se hace saber a las partes que para poder recurrir, si no gozaren 
del beneficio de justicia gratuita, deberán al tiempo de anunciar el 
recurso haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sita en León, plaza 
de Santo Domingo, con el número 2131000065061498, la cantidad 
objeto de la condena, podiendo sustituir la consignación en metá
lico con el aseguramiento mediante aval bancario en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto de trabajador o causahabiente 
suyo, o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o 
gozare de beneficio de justicia gratuita, consignará además el depó
sito de 25.000 ptas. en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, con el número 
2131000066061498. Se les advierte que de no hacerlo dentro de 
plazo se les declarará caducado el recurso. Firme que sea esta sen
tencia, archívense los autos.

Foresta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.-Firmado: José Manuel Martínez Illade.-Rubricado.

Y para que así conste y sirva de notificación en forma legal a la 
empresa Montajes Pinedo Martínez, S.L., y su inserción de oficio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en León 
a 23 de diciembre de 1998-Firmado: Luis Pérez Corral-Rubricado.

12116 4.625 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de León.
Hace constar: Que en autos 673/98, seguidos a instancia de Hor

tensia García Aller, contra 1NSS, Tesorería y otros, en reclamación por 
pensión de viudedad, por el limo, señor don José Luis Cabezas Esteban, 
Magistrado del Juzgado de lo Social número tres de León, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Desestimo la demanda presentada por Hortensia García 
Aller, a la vez que absuelvo al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Hullera Oeste de 
Sabero, S.A., y aseguradora de sus pretcnsiones y confirmo la reso
lución de la entidad gestora.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a Hu

lleras Oeste de Sabero, S.A., y aseguradora, actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en León a 17 de diciembre de 
1998.-Firmado: P.M. González Romo-Rubricado.

12001 2.875 ptas.

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de los de León.

Hace constar: Que en ejecución contenciosa 167/98, dimanante 
de los autos 588/98, seguida a instancia de Inocencio Arias Llórente, 
contra Restaurante El Siglo, S.L., por cantidad, se ha aceptado la si
guiente:

Propuesta-Secretario: Señor González Romo.
Providencia-Magistrado: Señor Cabezas Esteban.
En León a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho.
Dada cuenta, conforme al artículo 235 de la Ley de Procedi

miento Laboral, en relación con el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la ejecución contra Restaurante El 
Siglo, S.L., vecino de calle Arco de Animas, 1, León, y en su con
secuencia regístrese y sin necesidad de previo requerimiento al eje
cutado, procédase al embargo de bienes de su propiedad en cuantía su
ficiente a cubrir la suma de 810.101 pesetas, más 166,45 pesetas día 
de interés hasta la fecha de pago, en concepto de principal y la de 
160.000 pesetas que por ahora y sin perjuicio se calculan para gastos 
y costas, guardándose en las diligencias de embargo el orden esta
blecido en el artículo 1.447 de la ley antes citada, sirviendo la pre
sente de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de este Juz
gado para el embargo de bienes.

Expídanse oficios al Centro de Gestión Catastral y de Coopera
ción Tributaria, Registro de la Propiedad y Ayuntamiento del domi
cilio del apremiado, interesando certificación de los bienes o dere
chos susceptibles de embargo, inscritos a su nombre.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S.Sa, que acepta la anterior propuesta. Doy fe. Ante mí.
Firmado: J.L.Cabezas.Esteban.-P.M. González Romo-Rubri

cados.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a Restaurante 

El Siglo, S.L., actualmente en domicilio desconocido, expido el pre
sente en León a 16 de diciembre de 1998,-Firmado: P.M. González 
Romo-Rubricados.

11941 4.625 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa número 139/98, di

manante de los autos número 232/98, seguida a instancia de don José 
Angel González Nora, contra don Agustín Llamas Fernández, en re
clamación de cantidad, se ha dictado auto cuyo fallo es del siguiente 
tenor literal:

Insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a Agustín Llamas Fernández, por la cantidad de 
240.031 pesetas de principal. Notifíquese la presente resolución a 
las partes y adviértase que contra este auto cabe recurso de reposi
ción y, hecho, procédase al cierre y archivo de las actuaciones.

Firmado: J.L. Cabezas Esteban.-Rubricado.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a Agus

tín Llamas Fernández, actualmente en domicilio desconocido, ex
pido el presente en León a 18 de diciembre de 1998-Firmado: P.M. 
González Romo-Rubricado.

12063 2.375 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de los de León.
Hace constar: Que en autos 444/98, seguidos a instancia de Isi

doro Blanco García, contra INSS, Tesorería y otros, en reclamación 
por revisión invalidez permanente (silicosis), por el limo, señor don 
José Luis Cabezas Esteban, Magistrado del Juzgado de lo Social nú-
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mero tres de León, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Fallo: Desestimo la demanda presentada por Isidoro Blanco Gar
cía, a la vez que absuelvo al Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Tesorería General de la Seguridad Social, Hulleras de Sabero y Ane
xas, S.A., y Fremap, de sus pretensiones y confirmo la resolución 
de la entidad gestora.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León.

Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a Hu

lleras de Sabero y Anexas, S.A., actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León a 18 de diciembre de 1998.-Firmado.-P.M. 
González Romo-Rubricado.

12060 3.000 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa número 74/98, di

manante de los autos número 148/98, seguida a instancia de doña 
Teresa García Herreros, contra Centro de Estudios y Oposiciones 
Salamanca, S.L., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto cuyo 
fallo es del siguiente tenor literal:

Insolvente provisional, por ahora y sin peijuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a Centro de Estudios y Oposiciones Salamanca, S.L., 
por la cantidad de 257.942 pesetas de principal. Notifíquese la presente 
resolución a las partes y adviértase que contra este auto, cabe re
curso de reposición y, hecho, procédase al cierre y archivo de las ac
tuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-Rubricado.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a Centro 

de Estudios y Oposiciones Salamanca, S.L., actualmente en domi
cilio desconocido, expido el presente en León a 19 de diciembre de 
1998-Firmado: P.M. González Romo. Rubricado.

12174 2.500 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, de conformidad con el artículo 279 de 
laL.O.P.J.
Hace saber: Que en los autos número 763/98, seguidos a ins

tancia de Antonio Luis Cardoso Borges, contra INSS y otros, se ha dic
tado sentencia número 607/98, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que desestimando la demanda formulada por Antonio 
Luis Cardoso Borges, contra Instituto Nacional, Tesorería General 
de la Seguridad Social, Mutua de Accidentes de Trabajo Universal 
Mugenat Número 10 y empresa Minas Leonesas de Espina, S.A., 
debo absolver y absuelvo a los demandados de los pedimentos for
mulados en su contra.

Así por esta mi sentencia, que será publicada, contra la que se 
podrá recurrir en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de 
cinco días, a contar desde su notificación, y conforme a lo previsto en 
los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la demandada 
empresa Minas Leonesas de Espina, S.A., en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada a 17 de diciembre de 1998.—El Se
cretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

12064 3.125 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Acctal. Secretario del Juzgado de lo So
cial número dos de Ponferrada (León).
Doy fe: Que en los autos número 483/98, ejecutoria 238/98, 

sobre salarios, a instancia de Luis Palacio Martínez, contra empresa 
Servijosa, S.L., con domicilio en Ponferrada, y actualmente en ig
norado domicilio, en los cuales con fecha 23 de diciembre de 1998 se 
dictó auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente;

Se tiene por instada la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos y procédase, sin previo requerimiento, al embargo 
de bienes de la propiedad de la parte ejecutada Servijosa, S.L., su
ficientes a cubrir la cantidad de 335.643 pesetas más el 10% de mora 
de principal, más la de 67.000 pesetas que, sin perjuicio de liquida
ción, se calculan para intereses y costas, dándose comisión para la di
ligencia de embargo a un Agente Judicial de este Juzgado, asistido del 
Secretario o funcionario habilitado, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma para la práctica acordada, así como para so
licitar el auxilio de la Fuerza Pública, si preciso fuere, guardándose 
en la traba el orden y limitaciones que establecen los artículos 1.447 
y 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndosc a la parte eje
cutante, que el embargo de los bienes muebles se suspenderá si no 
pudiere nombrar depositario en el acto del embargo. Previamente 
reclámense relaciones de bienes del Ayuntamiento de Ponferrada, 
Registro de la Propiedad número 1 de Ponferrada y Gerencia Terri
torial de León.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición ante este mismo Juzgado 
en el término de tres días siguientes a la notificación, sin perjuicio 
de su ejecutividad. Así lo acordó.

Y para que sirva de notificación a la empresa arriba referen- 
ciada, expido y firmo el presente en Ponferrada a 23 de diciembre 
de 1998.-El Secretario, Sergio Ruiz Pascual.

12175 4.125 ptas.

* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 720/98, a que luego se 

hará mención, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

Sentencia número 675/98. Vistos por la señora doña María del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social 
número dos de los de Ponferrada, los presentes autos número 720/98, 
sobre cantidad, en los que ha sido demandante don Miguel Alonso 
Fernández, representado por don Alfonso Carballo y como demandados 
Pizarras Ponferrada, S.L., y Fogasa, habiéndose dictado la presente 
resolución en base a los siguientes:

Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone al actor la cantidad de 192.583 pe
setas incrementadas con el 10% de njora en el cómputo anual. En 
cuanto al Fogasa este organismo estará a la responsabilidad legal
mente establecida para él.

Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado( ilegible).

Y para que sirva de notificación a la empresa Pizarras Ponfe
rrada, S.L., a la que se hace saber que las notificaciones y citacio
nes sucesivas se le verificarán en la forma prevista en el artículo 59 
de la L.P.L., expido y firmo el presente en Ponferrada a 16 de di
ciembre de 1998.-La Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

12066 3.250 ptas.

* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 737/98, a que luego se 

hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:
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Sentencia número 651/98. Vistos por la señora doña María del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social 
número dos de los de Ponferrada, los presentes autos número 737/98, 
sobre incapacidad permanente total, en los que ha sido demandante 
don Julio Fernández Martínez, representado por don José Manuel 
Crespo, y como demandados, INSS, TGSS y Contratas Mineras del 
Noroeste, S.L., habiéndose dictado la presente resolución en base a 
los siguientes:

Fallo: Que desestimando la demanda debo absolver y absuelvo a 
las demandadas de las pretensiones contra ellas ejercitadas en este 
pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Castilla y León, en el plazo de cinco días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para poder 
interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o sus cau- 
sahabicntes, beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o bien ostente el beneficio de justicia gratuita por concesión o mi
nisterio de Ley, deberán acreditar al momento de anunciar el recurso, 
el haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado de lo Social número dos de los de Ponferrada, con la clave 
2141-65 737/98, la cantidad de 25.000 ptas. en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una cantidad 
el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto y en la 
cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una pres
tación periódica, ésta deberá aportar junto con el escrito de anuncio 
de interposición la certificación de haber iniciado el pago de las pres
taciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado (ilegible).

Y para que sirva de notificación a Contratas Mineras del 
Noroeste, S.L., al que se hace saber que las notificaciones y cita
ciones sucesivas se le verificarán en la forma que determina el artículo 
59 de la L.P.L., expido y firmo el presente en Ponferrada a 15 de di
ciembre de 1998.-La Secretaria, Ana María Gómez Villaboa Pérez.

12065 5.500 ptas.

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 764/98, a que luego se 

hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Sentencia número 691/98. Vistos por la señora doña María del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social 
número dos de los de Ponferrada. los presentes autos número 764/98, 
sobre cantidad, en los que ha sido demandante don Juan José Mal- 
berca García, representado por doña M.“ Esther Iglesias, y como de
mandados Tubo Term, S.L., y Fogasa, habiéndose dictado la pre
sente resolución en base a los siguientes...

Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone al actor la cantidad de 433.960 pe
setas incrementadas con el 10% de mora en el cómputo anual. En 
cuanto al Fogasa, este organismo estará a la responsabilidad legal
mente establecida para él.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Castilla y León, en el plazo de cinco días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para poder 
interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o sus cau- 
sahabientes, beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o bien ostente el beneficio de justicia gratuita por concesión o mi
nisterio de Ley, deberán acreditar al momento de anunciar el recurso 

el haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado de lo Social número dos de los de Ponferrada, con la clave 
2141-65 764/98, la cantidad de 25.000 ptas. en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad, el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto y 
en la cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una pres
tación periódica, ésta deberá aportar junto con el escrito de anuncio 
de interposición la certificación de haber iniciado el pago de las pres
taciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado (ilegible).

Y para que sirva de notificación a Tubo Term, S.L., a la que se 
hace saber que las notificaciones y citaciones sucesivas se le verifi
carán en la forma que determina el artículo 59 de la L.P.L., expido 
y firmo el presente en Ponferrada a 21 de diciembre de 1998.-La 
Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

12117 5.625 ptas.

* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 767/98, a que luego se 

hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Sentencia número 692/98. Vistos por la señora doña María del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social 
número dos de los de Ponferrada, los presentes autos número 767/98, 
sobre cantidad, en los que ha sido demandante don Juan José Me- 
néndez Pérez, representado por don José Carlos Iglesias, y como de
mandados Palacios Díaz y Cía, S.L., y Fogasa, habiéndose dictado la 
presente resolución en base a los siguientes,...

Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone al actor la cantidad de 1.845.033 
pesetas incrementadas con el 10% de mora en el cómputo anual. En 
cuanto al Fogasa, este organismo estará a la responsabilidad legal
mente establecida para él.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Castilla y León, en el plazo de cinco días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para poder 
interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o sus cau- 
sahabientes, beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o bien ostente el beneficio de justicia gratuita por concesión o mi
nisterio de Ley, deberán acreditar al momento de anunciar el recurso, 
el haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado de lo Social número dos de los de Ponferrada, con la clave 
2141-65 767/98, la cantidad de 25.000 ptas. en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una cantidad 
el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto y en la 
cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una pres
tación periódica, ésta deberá aportar junto con el escrito de anuncio 
de interposición la certificación de haber iniciado el pago de las pres
taciones durante el recurso. •

Así por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado (ilegible).

Y para que sirva de notificación a Palacios Díaz y Cia, S.L., a 
la que se hace saber que las notificaciones y citaciones sucesivas se 
le verificarán en la forma que determina el artículo 59 de la L.P.L., ex
pido y firmo el presente en Ponferrada a 21 de diciembre de 1998.-La 
Secretaria, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

12118 5.500 ptas.


